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las lesiones que se encuentran previstas en el articulo 301 

del Código Penal para el Distrito Federal, regula que deben ser 

causadas por algún animal bravio. Por lo que se desprende, que la 

palabra bravio, se refiere a una sola clase de animales, creando 

con ello una limitativa, toda vez que se refiere a determinados 

aniJMles, cuando debe regular en forma general a cualquier animal, 

por lo que considero necesario sea rrodificado el contenido de dicho 

articulo, el cual es el principal punto de investigación del 

presente trabajo y que se encuentra integrado por cuatro capitules, 

donde se describe la ilrp::>rtancia y la necesidad de su m:x!.ificaci6n. 

El Capitulo 1, conterrpla caro era regulado en la historia los 

daños, asi cano las lesiones que eran causadas por animales y 

encontrando uno de sus orígenes en Rana, con la creación de la Ley 

de las XII Tablas, así caro en España con el F\lero Real, 

posteriormente se tiene tarrbién en México, donde se encuentra ya 

conterrplado y regulado cano delito siendo esto desde los Código 

Penales que han venido regulando el aspecto punitivo en nuestro 

pais. 

Asimismo se hace referencia a diversos conceptos relacionados 

con el presente trabajo, los cuales se encuentran dentro del 

capitulo 2, asi ccxro definiciones, haciendo referencia a la palabra 



lesión, también al tipo penal, tipicidad, atipicidad; desglosando 

las diferentes clases de lesiones y en que articulos se encuentran 

regulados. 

ll;ntro del mismo capitulo, se observan a los elementos del 

cuerpo del delito previsto en el articulo 301 del Código Penal para 

el Distrito Federal e indicando a cada uno de ellos de una manera 

enunciativa y explicativa; aplicándolos al caso concreto que son 

las lesiones causadas por algún animal bravio, esto es, que 

describen que es la conducta, el resultado, el medio de ejecución, 

el objeto material, el nexo causal, esto con el fin de deirostrar la 

importancia que tiene dentro del contenido del articulo 301 del 

Código Penal para el Distrito Federal, el indicar el medio de 

ejecución, es decir con lo que se carete el delito, que en el 

presente caso deben ser caus<1das las lesiones, por medio de un 

animal bravio. 

la rrodi.ficación que en mi rnxlesta opinión requiere el 

contenido del articulo 301 del Código Penal para el Distrito 

Federal, constituye el capitulo 4 de este trabajo. la mencionada 

modificación debe realizarse para que el articulo 301 del 

ordenamiento legal indicado que regula las lesiones que son 

causadas a una persona por algún an.i.Jral bravio, es precisamente el 

excluir la palabra bravio, para que no se de la limitativa de 

referirse solo a animales bravíos, porque puede tratarse de 

animales mansos, que estos si pueden ser azuzados y ocasionar 

lesiones, logrando con ello, poderse ejercitar la acción penal o 



según su caso el no ejercicio de la acción penal, cuando no se 

encuentren acreditados los elerrentos del cuerpo del delito y la 

probable responsabilidad, asi caro derrostrar lo necesario que es el 

articulo 301 del Código Penal para el Distrito Federal, caro 

fundarrento del hecho delictivo, al encuadrarse la conducta a lo que 

dice el tipo penal. 

Todo siempre con el objeto principal de derrostrar, que se 

requiere m:xiificar el articulo 301 del Código Penal para el 

Distrito Federal, en su contenido, debiendo eliminar la palabra 

bravio, por ser innecesaria y limitativa, caro se observa en la 

lectura del presente trabajo. 
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CAPÍTULO 1 

MARCO HISWRICO 

1 . 1 . Ra-11\ 

1.1.1. LEY DE L1IS XII TABI.\S 

La legislación, en cuanto a los daños causados por aniinale~ 

en las personas y su patrirronio, aparece principalrrente en su 

perspectiva histórica desde el antiguo derecho ranano, teda vez que 

los animales han jugado un p.3~-el irn¡:ortante en sus relaciones con 

el ser ht::r.ano y pcr hab2r causado preo~¡:<Klén en '~:·,~ sodedad 

donde los animales eran b3.s~';:0s para la ecor1:.r:-,ia i' F.ara la guerra, 

siendo que los daños que- erlln c-c:asicnados pJ!' estos, estaban 

regulados ccm:i una de las primeras figuras de res¡x:i:isabilidad, 

;nis:ra que se co:ioda e:i el derecho civil px el actuar de los 

anirult-s. ,; .::s:.e respecte, ter.e::-cs que la le~:/ d€ las X!! Tablas, 

sancionare en la instoria y~ caro hipótesis de delitos civiles a 

los siguientes caso~: 

a) Al daño causado pcr cuadr\:pedos, y 

b) El daño proce~nte del pasto al:osivo de ganado\ . 

. ~ ......... . 
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De lo antes indicado, es necesario señalar, el uso que el 

hanbre le ha dado a los animales y el servicio obtenido de los 

mismos, el cual, ha sido muy intenso y necesario; porque las 

relaciones entre el hanbre y los animales han existido desde los 

orígenes de la humanidad. 

Asimismo, es dificil concebir el desarrollo de la humanidad 

si no es asociado a la utilidad que los anim:iles brindan al hanbre, 

siendo asi CO!lY.l se sat€ que en la historia, el papel que han jugado 

los animales en la guerra corro arm:i y cerno rredio de transporte, era 

básico y esencial, también caro los rebaños de animales para la 

obtención de productos carc la leche, carne, lana, entre otros; 

aunado a esto tenerros la función de vigilancia y carpañía que han 

curnpl ido ciertas especies ani.m3les y que representan una gran 

tradición histórica. 

Por lo que se justifica, que desde el mismo nacimiento del 

derecho, norn<is jurídicas atendieran la cuestión referente a los 

daños causados por los anim:iles que se encontraban al servicio del 

hanbre o que vivian en su coirpañia, ya fueran mansos, fieros o 

salvajes y amansados. En este contexto en el cual los animales 

vienen a jugar un papel relevante en el desarrollo ht..wnano, 

situación qJe no podrá ser ajena al derecho es por ello, que 

tenerros caro primeros antecedentes reguladores de los daños 

causados por anL':l:lles, lo siguientes. 



l. l, l. l. oAOO CAIJSADO ~ Cl171DRÚPmOS 

Los daños causados por a~iiJTBles cuadrúpedos, eran regulados 

en un principio, dentro de :a ley de las XII Tablas, ta'T'bién 

conocida en el derecho remano cano una acción pauperie', misma que 

seguía el régimen noxal en el sentido, de que era el propietario 

del animal cuadrúpedo y dcrresti.co al que se le podia exonerar de 

responsabilidad por el dar.o ca~sad0 ror cuadrúpedos, teniendo para 

ello dos hi¡:ótesis: 

l)Ya sea entregando al aniln:ll que causo el daño al afectado, o 

2)En su caso pagándole la indemnización por dicho daño. 

Cualquiera de estas dos fo!Til3s, que optara el dueño o 

propietario del anim'll, da cano resultado, el que se libere de a 

responsabilidad1
• 

Cano se ve acertada!rente, se regulaba ya en la ley de las XII 

Tablas la responsabilidad que tiene el propietario de un animal 

que causara dañes, ya q'~e de lo contrario a cualquier persona se le 

haría fácil tener un anunal y que ese anim.11 ocasionara daños 

se~·eros y si no estuviera tal situación regulada, las ¡:ersonas no 

se pre0<..-uparian por las afectaciones que ocasionaran los animales 

que tuvieran. 

4 



Lo que generarla con ello, serian conflictos entre los 

humanos, incluso al grado de hacerse justicia por su propia mano. 

En este orden de ideas, es irrportante resaltar que cualquiera 

de las dos formas que optara el propietario del anilll'll para 

liberarse de responsabilidad ya vista, provocaría que el 

propietario del animal tenga lll'lyor cuidado con el rniS!l'O, para que 

no tenga que entregar el animal con el cual pudo haberse 

encarinado, o en su caso, hasta causar un detrimento en su 

patrirrcnio, por tener que indemnizar a la persona afectada a causa 

del daño ocasionado por el ani!Tl'll. 

Creando cualquiera de las dos explicaciones hechas, una 

afectación en el patrimonio del propietario del ani!Tl'll que causo 

los dafios. 

En los casos en que los daños provocados no fueran por el 

propio actuar espontáneo del anilll'll, si no que fueran provocados 

por irrprevisión, culpa o negligencia; en donde el protagonista ha 

dejado de ser el ani!Tl'll para pasar al hanbre, y a pesar de que el 

daño lo haya causado materialmente el anilrdl, la causa relevante ha 

sido ccmo resultado de la i::,.irn:iencia o ill'.previsión del propio 

hanbre. 

Por lo que, en el caso de q.ie se llegara a presentar las 

circunstancias antes aludidas, no tendría aplicación este tipo de 



acción, tampoco se podria aplicar en el caso de que el animal 

causante de los perjuicios no tuviera dueño4• 

De lo antes expuesto resulta interesante la manera en que 

regulaba la ley de las XII Tablas a éste tipo de responsabilidad, 

porque atiende a la folm'l en cerno se ocasiono el daño, que en el 

presente caso viene a ser ¡x;r medio de un animal, todo esto ligado 

a la resp::msabilidad que tiene el propietario o dueño del animal y 

asi poder estioor si es procedente o no que el propietario del 

animal pueda caro fot1l\3 de liberarse de dicha responsabilidad, ya 

sea entregando el anirral a la persona afectada o en su caso 

resarcir el da!lo. 

En el caso de que el aniffi'll causante de los daños no tuviera 

propietario, no habria a qui.en se le aplicara una responsabilidad 

cano ya se indico. 

Lo anterior debido a que la persona es la única que puede ser 

responsable ¡:Qr el actuar de les animales que están bajo su 

responsabilidad, p.:irque a un anlll\31 no se le puede llevar un 

procedimiento y trenos aún, considerarlo responsable, porque carecen 

de razón y obran p::ir instinto, a pesar de q-Je en alguno paises si 

se llegaron a dar casos en los que el res¡:xmsable era el animal y 

no solarrente eso, sino q~e ade:rás contaban con abogado que les 

llevaba el procedinue:1to. 

~ w.;u,s:;.. ?Jñ.t'jI:f'.Z, Vl;,¡l, Ñ."'.":.~u J..• lA !.1',l'."t!f3l'.l.ll 00 t\.'U.Stc', Ea.l;;~s ~..$.))tr.:, ~· ~. Vol. 
~:12, E.sp.1."i.l, lr•1'1, p. Bl. 
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1.1.1.2. DAÑ::l PPOCEDDl'l'E DEL P~ ABUSIVO DE GAtWXl 

En el antiguo derecho rorrano, la ley de las XII Tablas 

contemplaba una segunda acción, que era, el daño procedente del 

pasto abusivo de ganado, la cual procedía cuando el animal pastase 

en fundo ajeno, recayendo caro en el caso anterior la 

responsabilidad sobre el dueño del animal, ta'Tbién teniendo un 

carácter noY~l, es decir, que el dueño del animal en caso de ser 

condenado, disponía de la facultad de escoger cualquiera de las dos 

opciones que son: 

a) Ya sea entregando al animal que causo el daño al afectado, o 

b)En su caso pagarle indemnización por dicho daño. 

E.~istiendo diferencia con la acción anteriorrrente estudiada, 

la cual consiste en que ésta no se encuentra condicionada a la 

inexistencia de culpa~. 

En donde resulta, que la culpa no es el factor dete::minante 

para fincar resp:::nsabilidad, porque el hecho de que el ganado 

pastase en fundo ajeno, causando asi daños, es suficiente para que 

se desprenda resp:msab1 lidaj por porte del dueño del ganado que 

haya ocasionado los mis:rcs, por lo que se desprende, que no afecta 

el hecho de que se haya o:asionado el daño de u.'la forma intencional 

o culposa, porque lo determinante es el resultado, que aplicado al 
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presente caso, viene a ser el daño el resultado del pasto abusivo 

que haya hecho el ganado en fundo ajeno. 

Sin embargo, la similitud que presenta ésta segunda acción de 

la ley de las XII Tablas con ca anteriorm-~nte indicada, era en 

cuanto a la forma en que se realizare el pago deri v¿,do del daño 

procedente del pasto abusivo de ganado; en donde se puede ver que 

el propietario del ganado, que haya sido condenado, podia escoger 

entre cualquiera de las siguientes cp::iones: 

a) Entregar al an1rral que causo el daño al afectado; o 

b) Pagar la indemnización por los danos producidos. 

Cano se puede verificar, tanto el daño causado por 

cuadrúpedos, así co:ro el daño procedente del pasto abusivo de 

ganado, en donde el propietario del ganado contaba con esas dos 

opciones y cualquiera C.'Ue se eligiera, provccaba que se deslindará 

de toda responsabilidad contraída, siendo de esa la forma cano 

funcionaba esta segunda acción. 

Por lo que respecta al daño procedente del pasto ab'Jsivo de 

ganado, en dxide se diera el case d;; cpe no tuviera dueño el 

ganado; no se tendria ;; qJ:en sancionar, deJando sin indemnización 

al ofendido y si con su daño; sin errbargo esto resultaba dificil o 

casi irrposible, debido a que el ganado contaba caminrnente con 

dueño. 
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l.l.2. LEY l\®ILIA 

La ley Aquilia es un plebiscito, habiéndola rogado de la 

plebe el tribuno Aquilio, la cual también era regulada por el 

derecho ror113no, además de que esta ley derogó las leyes precedente 

que trataban del daño injusto, pero dejando en vigor únicamente la 

dos acciones antes mencionadas. 

Por lo que respecta a la ley Aquilia, esta tipificaba el daño 

injusto causado culposa'llente en una cosa ajena; por lo que esto 

implicaba, que sólo cuando de algún modo en el supuesto concreto 

concurriera el elerrento culpabilistico, la responsabilidad por los 

daños que fueran ocasionados ¡:Dr los animales se exigiría por las 

acciones de la ley Aquilia, como por ejerrplo: si una persona 

llevara un perro y éste se hubiese soltado brusca-rente y causara 

daño a alguien y si quien lo lle;· aba ht:b1era p.xiido sujetar lo mejor 

o en su caso de no hat.:rlo llevado por aquel lugar, se acabarla 

esta acción, resultando responsable en el presente caso quien 

llevaba el perro'. 

Conforne a la ley Aquilia y manejando el misiro ejerrplo antes 

aludido tenanos qJe la pers2:1a q,:e lleva el perro, mismo que se 

suelta bruscarrente y o:asiona dJ1lcs, px lo qJe se estaría en el 

supuesto de que dicha persona a sab1enrus de que estaba ccnciente 

en que el resul taóo caro lo fueren los daños pudiera ocasionarse, 
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lo quiere y acepta, tan es asi que llevaba un perro y este después 

de soltarse causo danos. 

Por lo que resulta, que el daño injusto causado culposa'rente, 

incluye también el tomar parte en un JUego peligroso, al memento de 

jugársela el propietario del perro y llevar al mismo al parque 

creyendo que a lo mejor no pasarla nada. 

En el presente caso la culpabilidad es necesaria para que 

proceda la aplicación de la Ley Aquiliana, además de ser un factor 

irrportante, es ta'l\bién detenninante. 

La presente ley, donde se realizaba una votación directa por 

todos los que la confonnaban, que en el presente caso eran los 

rananos, de la cual se puede apreciar que no se señalan en que 

sentido eran esas opiniones que se tanaban al m:rnento de realizar 

las votaciones, considerándose que esto pudo ser debido a que no 

todos los casos son iguales, ni to:las las opiniones eran siempre en 

el misrro sentido. 

Sin e.Trurgo, el plebiscito que se llevaba entre los rananos, 

sin duda era iJrportante, porqJe .servia para determinar la 

responsabilidad a la que se hacia acreedor el propietario del 

animal que ocasionó daños y siend" la ley AqJilia un plebiscito, 

tipificaba cerno ya se ha dicho, el daño injusto causado 

culposa'nente. 
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1.1.3. EDicro DE IDS EDILE.S 

Por lo que refiere al Edicto de los Ediles, con fome a la 

regulación romana, existía una acción que podian solicitar los que 

hubiesen sido perjudicados en su patri~onio o en su propia 

integridad física, contra los propietarios de los animales que 

realizaron dichos daños, y la indemnización consistia en pagar el 

doble del daño causado. 

Esta Edicto de los Ediles, prohibia tener animales feroces 

cano leones, osos; sin atar ya sea en caminos y sitios públicos. 

Para los caso en los que esta prohibición no fuera respetada 

concedia una acción por el daño que aquellos pudieran causar, 

pagaba la cantidad de sestercios y en otros casos del doble del 

daño'. 

En cuanda a la regul.;ción que conternplab.'I el Edicto de los 

Ediles, es de considerarse JUsto el hecho de que sea el afectado el 

que podria solicitar se le pagaran los sestercios; es decir, que 

la indemnización fuera pagada con la antigua moneda rarana ya fuera 

de plata o de bronce, esto en razón del daño que ocasionara en 

cosas o en el propio c.:erpo de ur.a persona p:ir parte de un aniool, 

pero esta acción sola'T ... 2nte prcct?dia C."'Ja:-.d) fuera oc.asicnado por 

aniooles feroces cano le~nes, o~os. 

1
}i"':0'!.;..9::A Y't-Ñ":!~:Z, 0:1.1, ~·{!S't.\ ..>.• l.l li"'ol\"°!'tSl~U:l <>e (1!'1..rtC·, F.ilC'.:.C.f.d !i:!'l'.!-aJiet::i, ;:• ~. Vol. 

n12, t!.p.i:".i, 1'!"1:,, p. ln. 
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1.2. ESPAÑA 

Por lo que respecta al derecho español, el cual tuvo una gran 

influencia del derecho ranano a través del derecho canún, siendo 

este último considerado caro un derecho elaborado en las ciudades 

europeas con base en el derecho ranano justinianeo, lo cual 

canprende entre los siglos XIII al XVIII. 

Siendo en España donde a Alfonso X el Sabio, se le atribuyen la 

creación del f\Jero Real y las Siete Partidas, unas de sus 

principales obras'. 

Considerándose que la legislación española es otro pilar 

fundamental en la regulación de los daños causados por animales, 

cerno se tratara a continuación en el Fuero Real y las Siete 

Partidas, apreciándose que su forna de regulación es parecida al 

derecho remano. 

[):! lo antes mencionado, se del:<? a que en España tmo caro base 

el derecho rCffi311o, por ser precisamente en Rana, en donde se 

errpieza a regular la responsabilidad que p:xiia adquirir el 

propietario de un animal q_ie ocasic~.ara runos y porque desp;;és en 

el derecho espat.ol tamb1e:; tu'.'o gran i:qx>rtancia, por lo que se 

procede a explicar ccrrc era reguL;j: en España los dar~os qJe eran 

ocasion3dos por animales, y caro debían resp:mder por los miszros 

sus propietarios. 
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1.2.1. 

Se ha dicho que el f\Jero Real es una de las obras principales 

de Alfonso X el Sabio que fue redactada en 1255, el cual se integra 

de cuatro libros que tratan de rrateria: 

Politica, 

Religiosa, 

Procedimental civil y 

Penal. 

Donde se encuentra tarrbién regulada la responsabilidad por 

los daños causados por ani.males, y prevé dos hipótesis. 

1) Que los daños que · pueda ocasionar un aniool 

manso (buey, can, u otra bestia cualqJiera), ya 

sea a una persor.a, aniffi'll o cosa: el dueño 

deberá responder de los daños de la siguiente 

forma: a) Pagando la indem.11ización1 o en su 

caso, b) Entregando al anL':l..'11 que ocasiono el 

daño. 

2) En caso de que se trate de una bestia brava 

(león, oso, o lobo, u otra bestia serrejante) el 

duer1o tenia que pagar la indemnización si no 

taro las precauciones pertinente en relación 

con los anirrales indicados; por el contrario, 
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se le exige únicamente al dueño la entrega del 

causante a quien sufrió el daño, siendo de esa 

forTl\3 caro debia de pagar el propietario del 

animal causante del daño;. 

Por lo que resulta que en el filero Real, es increible la 

manera en que se regulaba la responsabilidad que tenia el 

propietario de un animal que ocasiono danos, así corro también se 

aprecia corro diferencia la fol1!13 en que se pagaba para deslindarse 

de toda responsabilidad por parte del propietario de una animal 

que ha ocasionado los daños, toda \•ez, que c= se desprende, 

depende mucho de que t~pJ de anü:-Jl causo los daños, es decir, si 

fue un animal manso a un animal bravo, resaltando q.ie no por ello 

deje de existir responsabilidad por parte del p::opietario del 

anilll31 que los ocasiono. 

En este :nism.J orden de ideas, teneros que en el presente 

tema, ya se hace una clara especificación a diversos clases de 

anilrales, CCl!Y.J lo son los anilrales mansos y bestias bravas e 

indicando que tip:i de animales se encuentran considerados dentro de 

dichos términos, asi ccm:i indica clara.'ll'!nte que los daños pueden 

recaer en la persona, animal o cosa. 

La forTl\3 de pagar la ind€!r.'lización es igual que en los 

anteriores casos. 

"v;..;,u.x;., 1'f,,t::rt:c:z, Ol~. Ñ."V":s-..a di'! l..l L~~'-"'U~ci.11 di.? t\.'Cstc, Cd.iClmd ~jeco, 2• ~ Vol. 
~'"· E.<;¡:d.'u, !"9), p. Hó Y U7. 
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1.2.2. LEY DE LAS SIETE PARTIDAS 

Siendo la ley las Siete Partidas, la obra más importante en 

la historia jurídica espafiola, por contener un cuerpo jurídico de 

mayor alcance que el te:\to legal del FUero ?.eal y apreciándose que 

contempla la Ley de las Siete Partidas, en el Titulo XV de la 

Partida VII, di versas forn12>s de regular los dar.os que se causan en 

las cosas ajenas por rredio de anirrales, de los CJales interesan a 

nuestro estudio las Leyes XXI, >.."\II, XXIII Y XIV; porque tratan 

especific.amente de la forn12> en que se regulaban los daños causados 

por animales, y en este orden de i.deas se procede a hacer 

referencia a la primera de ellas. 

La ley XXI la cual establece "que aquel que provoque al 

perro a que muerda a alguno, o es¡xmte alguna bestia a sabiendas, 

de que puede causar el dar.o que le viniere por esta razón", de 

donde se desprende dos supuestos siend::i los siguientes: 

Primero. -cuando el p.:rro que causa daños en las cosas o a 

personas, dt:ben ser indemnizados por el duef10 del anima~. salvo que 

fuera provocado por otra persona en cuyo caso este tercero es 

responsable. 

Segundo. - En este segundo supvesto de que algún hallbre 

espante a alguna bestia (mula, vaca, u otra bestia, dice la ley) y 
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como consecuencia se producen daños en el animal, debe responder él 

mism:> por el daño causado'º. 

Esta ley XXI, nos muestra de manera detallada dos supuestos 

que se pueden presentar y que se desprenden de la ley en canento, 

siendo en la prirrera de ellas que hace referencia a: 

1) Los daños causados por un perro en cosas, además 

agrega esta ley que tarrbién los daños causados en las 

personas, aclarando que sola'Tente será procedente esta 

ley, cuando no e:dsta provocación por parte de un 

tercero, ya que quien resultaría responsable es la 

persona que provoco a dicho animal; 

2) Y eom:> segunda hipótesis se tiene a los daños que se 

le causen en si nüs:no al animal. = consecuencia del 

actuar del hombre, donde este espante a alguna bestia, 

haciendo referencia a otro tipo de anirral del que se 

menciono en la p::-imera hipótesis, siendo en este 

segundo caso una vaca, u otra b::stia, y sigue 

manteniéndose qJe en quien recae la responsabilidad es 

en la f>.'rsona y no en el anil:.;il, esto debido a los 

diversos casos qt:e se llegaren a presentar en donde se 

llevaban juicios en contra de animales. 

16 



La siguiente ley XXII de la ley de las Siete Partidas, hace 

referencia también a los anim:lles, los cuales deben ser mansos y 

que causen daño por su propia maldad, sin culpa de otro, en donde 

el propietario tiene la posibilidad de escoger cualquiera de las 

dos opciones que son: 

a)En enmendar el daño, pagando el daño que causo el animal, o 

b)Entregar el animal com:> resarcimiento del daño. 

Pero esta misma ley hace referencia al daño que cause el 

animal, pero que este daño se ocasione porque alguien hiere, 

espanta o aguijonea al animal, !iterándose en este supuesto de toda 

responsabilidad al propietario del animll, porque es responsable el 

que rroleste al animal 11
• 

También confonne a esta ley XXII, tiene responsabilidad el 

propietario del animll que cause daños, regulando aquí la hipótesis 

por falta de cuidado, en donde debió tener cuidado el dueño o 

propietario con su animal, y porq'Je la formo de cumplir con la 

obligación por parte del propietario del anim:ll es: 

a) Pagand~ el diir.o que ocasicn·J el animal, o 

b) Entregando c= fom.; de resarcimiento. 

11 w.¡.;,;.,s:::;. K\qi'H.E!, Ol'Jl, P.r~1st..) ~ la i.f'J.'~t:11l\rj ~ t•~~o::. Eil!cic.N?s ~)ll:I'O, 21 ~t Vol. 
{7/2, t..'"P<'-'\a, E(i!, F· 1.:1. 

17 



Siendo asi cano se respondia por el daño que era causado por 

un animal y que sin duda tiene su antecedente en el derecho 

rcxnanado, en donde los daños eran causados por cuadrúpedos, por 

otra parte tarrbién coincidimos en lo que respecta a los daños que 

ocasione un animal por haber sido provocado, ya sea porque es 

espantado, se le hiera o sea aguijonada, en donde la 

responsabilidad no recae en agravio del propietario o dueño del 

animal; siendo necesario recalcar que esta ley única'l\ente se 

refiere a aninules mansos. 

Continuando con las leyes de las XII Partidas, tenemos a la 

ley XXIII de las mismas Partidas, la cual sigue haciendo referencia 

los daños causados por animales feroces, bravos, estableciendo la 

obligación del duer1o de guardar los animales, para evitar que 

ocasione daños y si este se. produce, este texto legal contempla 

unas hipótesis, las cuales son: 

a) Oue los animales causen ci3ño en cosa ajena: el dueño 

pagará el doble de los dar.os que haya producido. 

b) Oue c.;usen daños a una po!rsona: el dueño tiene que 

pagar una serie de gastos que se le ocasionen, asi 

cerno el trabajo que no puede realizar a consecuencia 

de la herida q~e le ccas1cr.ó el anL'!\dl, 

e) En caso de que la perscna r.r.:era, se establece para 

este supuesto un pago de doscientas !t'Onedas de oro. 
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d) En el caso de que el herido no fallezca pero queda 

lisiado de algún miembro, deberá indemnizar la 

cuantia que establezca el juez12
• 

Con lo antes referido, se desprende que no deja de tener 

responsabilidad el propietario de un animal que cause daños, además 

de que en esta ley regula los daño que causen animales feroces, 

bravos, y no fl\3nsos caro lo vimos en la anterior ley, considerando 

que por tratarse de anirrales que son feroces, bravos, requieren ser 

guardados evitando asi que causen daños. 

Observándose asi que esta ley XXIII regula varias hipótesis, 

en donde se habla de pagar el doble de los daños que produzca el 

anim31, pagar los gastos que se desprenda por causa del daño 

causado por el anifl\31 y pa9ar el traro jo que no se hizo caro 

consecuencia de la herida que le ocasionó el animal; conterrpla otro 

caso que se puede desprender caro consecuencia de la lesión que 

ocasior.e el animal, la cual seria la mism.'l rruerte de la persona en 

d·onde se f l Jaro un pago espec1 f ica par a este caso; y en la 

hipótesis de qJe el herido quede lisiado de algún mimbro, 

contempla qc1e en este e-aso se pagara la cuant:a que estipule el 

juez, obser\'ándose asi de le expuesto, que en este precepto es rrás 

arrplio la form:l en que se regula los danos o lesiones que cause un 

anirr..'ll, toda vez que tiene di versas forras en que se puede pagar la 

responsabilidad ccntraida por los daños causado p.:ir el anilrdl. 
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Y por último, tenemos a la ley XXIV del mismo Titulo y 

Partida, en estas se concedia contra el dueño del ganado que ha 

causado datios en heredad vecina lo siguiente, cuando el ganado se 

hubiere metido sin la voluntad del dueño, originándose daños sin 

consentimiento de la persona que lo guardaba, y por lo tanto el que 

resulta perjudicado, no puede maltratar n1 rratar al anirral o ganado 

que se encontrara metido en su hereda, pero lo que si podria hacer 

el perjudicado, es sacar al ganado de la heredad, asi caro 

solicitar la enmienda del daño que se le ha causado al dueño o 

propietario del ganado". 

Es irrportante señalar, que si el ganado se introduce a una 

hereda vecina y ocasiona daños, corro ya se ha visto resulta 

efectivairente responsable el propietario del ganado, aunque no lo 

haya hecho vol untar iarrente, .toda vez que por falta de cuidado se 

produjo el hecho delictivo consistente en haber dañado la hereda 

vecina, desprendié~dose asi, que a Fesar de tar~r precauciones con 

el ganado, se tiene conocrnüento de que pciede ser que ei ganado se 

logre salir y se introduzca a una hereda vecina y pro\•oque daños de 

forTIB culposa, esto es, q~e el prcp1etano del ganado sate que no 

se puede descartar esa posibilidad y q.ie pJede estar latente en 

cualquier m::mento, i' ante tal situación incurre el propietario del 

ganado en responsabil1d.~d, s1 el ganadJ prO\•ocare darbs. Teniendo 

como resultado, q..ie la ley de las Siete Partidas, hac-.;: referencia 

de manera m!is co~creta a les ciaJ;os causados por animales. 

11
l·r.q:.A5CA ~ll4, C'·i:;.1, fo,. .·o.s~ >~ lJi '.f'.l"·~•Sl~bJ oe :•.• .. st :.. f...uc1U.o:'$ lt!fl.1-)~('tV. :..'' fp.>:Ji. Vol. 

~1n, t,,r..at.J. i~:t. p. 7:iJ. 
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l. 3 • MÉKICX> 

1.3.l LOS~ 

La realidad es que, en México todo lo acontecido antes de la 

llegada de los españoles, se tiene escasas noticias fidedignas; 

lamentablemente, la mayor parte de documentos caro pergaminos, 

códices y otros datos que nos hablaban de las culturas 

prehisp!micas en nuestro pais, con fornie a la documental que 

existe, fueron destruidos por los propios españoles habiéndolos 

quemado. 

Por lo que México, en la época de los aztecas cuenta corro único 

antecedente en relación con nuestro tema, que son las lesiones 

causadas por animal bravio, que los aztecas se esforzaron por 

dividir a los delitos tanandv en cuenta el bien juridicamente 

tutelado, esto es, consideraron caro núcleo en la agrupación de los 

delitos, a los que resaltara alguna característica similar o 

parecida y así pojerlcs clasif~car sE:<JJ:I 121 bien juríáico que se 

proteja, que en todos los casos era dLferente, por lo que tenerros 

que en esa época se hizo la siguiente clas1f icación de los delitos. 

a) ~lites contra la vida y la .integridad corporal 

se contenplarcn: las lesicnes y el hcmicidio; 

b) E:n lo relativo al patrimonio induian el robo, 

el fraude y el da.>X> en propiedad ajena. 
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Estos delitos eran sancionados con penas principalmente: 

a) El destierro, 

b) Los azotes y 

c) La pena de l!Ulerte. 

Toda vez que la cárcel era poco ccrnún; por lo que resulta 

dificil encontrar precedentes históricos en el derecho penal 

mexicano por las lesiones o da1ios que causaran los animales y la 

responsabilidad que se desprendan de las misrras''. 

Efectiva:rente = ha quedado señalado, poco se sabe en 

relación a los daños y lesiones causados ~or animües en la 

legislación mexicana; sin embargo en la época de los aztecas, se 

aprecia caro un gran a1·ance, el hecho haber clasificado a los 

delitos con fome a las caracteristicas de similitud que 

presentaran los delitos, esto es, desde el ¡:onto de vista del bien 

juridico que se tutela. 

1 en cuanto a su fema de sancionar, era caro ya se serialo el 

destierro, los azotes, asi caro la pena de rrruerte. 

Siendo hasta la época colonial donde se cuenta oon mayor 

información con relación al presente tEm.1 y del que se procede a 

anunciar. 

0 1.litZ S:."'T~J.::l..iF'!, E.l..ilr':.lJ. Int:~"':.1<r. ,!l :ll!':c .. .:Ti; ~ .. ,1, q•n~" l'l:Uc~ro. k:u~. ~.ticc, l'í97, 
f.P· 22. ZJ. 
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1.3.2. ÉPOCA CXlumA 

Durante la época colonial, el daninio español estuvo presente 

sobre las tierras conquistadas, siendo México conquistado por los 

españoles, el derecho que regulo en gran parte de esa época fue 

propiamente el derecho español, I' en algunas ocasiones se les 

concedió teóricamente a los aoorígenes aplicar el derecho que 

utilizaban siempre y cuando no fuera opuesto al español". 

Atendiendo a lo antes aludido, es de resaltar que ya se ha 

hecho referencia cc.ffiJ eran regulados los daños causados por 

anim:lles en la legislación española; en donde la responsabilidad a 

la que se hacia acreedor el prcp1Hano o dueño de un anill\31 que 

causara daños, coincicüa en la rm11oria de los casos en que el 

propietario del anilll31, tenia que indem.1izado pagando el daño que 

causo el animal o entregando el anilral a la persona afectada por el 

mismo, con el fin de deslindarse de toda responsabilidad, siendo de 

esta foma que con la conquista de Espa1\a a México, predanino las 

leyes españolas y pocas veces se concedió teóricarrente a los 

aoorigenes. 

Durante la conquista, las leyes que regularon a México, 

fueron principalmente las españolas, en donde los españoles tenian 

previsto dentro de sus leyes a las forwts de regular los dat'los 

causados por animües. 
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l, 3. 3. ÉPOCA INDEmIDIEm'E 

En los prirreros años de México independiente, siguió vigente 

el derecho español, por lo que hace al derecho penal en México, no 

hubo tiempo para legislar, siend'.l las disposiciones del derecho 

español las que seguían reguland'.l en esa época. 

Pero lograda la independencia de Mé:üco, surgió 

posterionnente, di versas disciplinas legales que han regulado la 

responsabilidad en que incurre el propietario del anin>al que cause 

lesiones, asi = quienes del:en responder por las mismas y en que 

casos¡¡. 

Es asi, ccm:> se corrobora con las dOCU'rentales que existen, 

que después de lograda la independencia, se errpieza a legislar en 

materia de derecho penal, lográndose crear diversos Códigos Penales 

en México y habiéndose tanado desde un principio cerro base para la 

creación de los misrros, el Código Penal español. 

Por lo que a cont1nuac.:.0:1, se pro-:E-de a hacer rrención de los 

Códigos Penales rrás ilrportantes y qJe se han aplicado en México, en 

donde podremos apreciar can:> se encuentra regulado desde el prirrEr 

ordenamiento legal, a las lesiones que fueran causadas por algún 

animal ya se tratara de ani.:r.:iles feroces o dañinos, las cuales se 

mencionaran er.sequ1da. 

"llfEZ etr~mr.-, EdJ.ittJ:, !ntr~dJx1~n '111 ~:ea~ hru1, q:J<.r.u N.:.cltt:., fí:'.u·-"~ ~x:.co, IY'.f\ 
fl'· )(), 32. 
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1.4. céoroos PENALES m HÉXIOO 

1.4.1. cOOIOO PEtw. PARA EL ESTADO DE~ DE 1835 

En el aJio de 1835 e:üstió el Código Penal !Aira el Estado de 

Veracruz, el cual desde entonces ya contemplab<l en uno de sus 

articulos la regulación de las lesiones causadas por animales, 

mism::> que se encontraba en la tercera parte de los delitos contra 

los particulares, en el titulo primero de los delitos contra las 

personas sección I, y así tenemos al siguiente articulo de dicho 

ordenamiento legal. 

Artículo 584. "Se tendrán caro heridores ó llllltratadores de 

obra, y se sujetarán á las penas establecidas en los articules 

procedentes, los que echaren sobre alguno anillllles feroces o 

dal'linos con el fin de causarle algún mal fisico" 17
• 

Desde este Código, se puede observar que ya se encontraba 

regulando la res~'Onsabilidad penal en qJe lncurren los propietarios 

de anim:Jles, ¡xir las lesicnes q~e ocasiorcen estos, ya sean anilnales 

feroces o ciar.1nos; sin e:rrurgo tace referencia específicamente a 

las lesiones dolosas, es do:cir, qJe están estrat~icarrente 

colocad::is los anürales o inducidos de tal forma, que es notable la 

intención de la persona en querer leswnar a otra p:ir rredio del 

anlffi3l, sin conterrplar ese artículo, qce pueden producirse lesiones 

de forma culposa CcmJ }'a se ha •:isto en el presente tra.t..jo. 

·~ flº<!;GC.S ·.; ... ':<Jl.s, :. :.;;·Ui, ~~:!t:::~ :-.:.r.::.i :.,, ·:.:a y lJ :r.~1.·.:;t~uJ cr.rp:-:J.l, ~:~:!.~. ~=xl~. 
¡::,~. p. !~). 
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1.4.2. aDIOO PDw. PARA EL DISTRI'ro ft:DERAL Y n:RRI'rolUOS 

rn'.lERAIES DE 1871. 

Se cuentan tarrbién con antecedentes de otro Código Penal, 

siendo este, en el año de 1871, fecha en que fue aprobado el Código 

Penal para el Distrito federal y Territorio de la Baja California 

sobre delitos del fuero canún, y para toda la Republica sobre 

delitos contra la federación. 

Este Código también era llarredo Código Penal de 1871 o Código 

Penal de Martínez de Castre, p:>r ser este últirrc, uno de les que lo 

formularon, dicho Código Penal que entro en vigor el 01 de ~bril de 

1872, y para su creación la ccmisión redactora se baso en el Código 

Español de 187016
• 

Asimísrrc, en el Código Penal de 1871 ya conterrplaba un 

articulo que trataba acerca de las lesiones que cause algún animal 

bravío, el cual quedo conterrplado dentro de did10 Có:lígo, misrrc que 

so: procede a citar para poder observar las diferencias que se 

aprecian con el Cooigo Penal de 1835 del Estado de \'erac~uz. 

Artic..ilo 514. - "C<? las lesíor.es que a una persona cause 

algún animal bravío, será res!=Qnsable el que lo suelte o azuce con 

ese objeto1
'." 

'"XCI, ú.n:UH, ~.>:~tu li.."'; íx-r.a1, ~~¡.,;:JX T....c.c, r t!l.11'.:!~ Ut::e:1.t. ~ l.i IJ-.il. [~ Oi. Eo.uet, 
!·~!Xl.:C, 191&, ft>. 2i3, 2U. 
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De lo antes expuesto, se desprende que el Código Penal para 

el Estado de Veracruz de 1835, a diferencia del Código Penal de 

1871; en donde ten~'l\OS que el prirrero de los mencionados, no hacia 

referencia especifica~ente al delito de lesiones causadas por 

aniffi3les bravios; sino que regulaba las lesiones que eran causadas 

por anim'lles feroces o dañinos, además de que solamente regulaba 

las lesiones causadas de forrra intencional, deJando a un lado a las 

lesiones qu(: pueden ser ocasicnadas de r:Br.era culposa. 

En el Código Penal de 1871, se aprecia corro se fincaba 

responsabilidad en este caso, a la ¡::'€rsona propietaria de un animal 

que cause lesiones, a pesar de que estaba muy limitada la 

responsabilidad, tooa ve~ que tenia que ser un anirral bravio quien 

ocasionara la lesión, CCflY.) el mis:ro articulo lo regulaba, porque el 

articulo 514 antes indicado, se refería a lesiones que fueran 

ocasionadas por animales bravios única'llente, dejando a un lado a 

otra clase de animales que existen. 

Por lo que se considera que le hace falta al articulo 514 del 

Cogido Penal de 1E71, q~e tuviera regulado otras hiP:,tesis, para 

que no causara duda en el ju:gad:>r, por lo que dicho articulo, 

tenia que hal:<?r sid:> más car~leto. 

Posterionnente, se elaboró un nuevo Código Penal, mis:ro q11e 

tratarerrcs enseguida y que t1ene insertada una nueva hiP:,tesis 

taThién de igual irq:.ortancia que las otras, pero más definida. 
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1. 4 . 3. aDIOO PENAL PARA EL DISTIU'ro FmE!1AI. Y 'l'EIUII'l'aUOS 

FEDERALES DE 1929. 

Con el transcurso del tierr.po se elab:Jra un nuevo Código Penal 

para el Distrito Federal y Territorios Federales, mismo que entro 

en vigor el 15 de Diciembre de 1929, al cual se le conoce tarrbién 

con el nombre de Código de Almaraz, por hater formado parte de la 

Canisión Redactora el señor licenciado José Almaraz. 

Éste Código deroga al antiguo Código Penal de 1871, por 

considerarse que se tenia que actualizar a lo que se estaba 

viviendo en esa época;º. 

Es asi caro el Código de 1929, nuevamente vuelve tener un 

espacio para regular a las lesiones que a una persona causa algún 

animal bravio y previsto en el articulo 301, con la nueva hipótesis 

que se le agrega, el cual quedo contemplado de la siguiente manera 

que se señala. 

Articulo 301. - "e>? las lesiones que a una persona cause 

algún animal bravio, sera responsable el que con esa intención lo 

azuce, o lo suelte o haga esto úlürro por descuidon." 

Por consiguiente, se puede observar lo inportante que es la 

creación de la nueva hipótesis, la cual consiste en que el anirral 

"l<>r., p. ~J3. 
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se suelte por descuido de la persona y ocasione por lo tanto 

lesiones, porque cerno un ejenplo para la aplicación del articulo 

301 del Código Penal de 1929, referente a esta última hipótesis 

tenemos: 

El caso de que a una persona por descuido se le salga de la 

casa a la calle el perro bravio y lesione a una persona que pasaba 

en ese memento por dicho lugar. 

De lo antes expuesto, se desprende que estarlairos dentro de 

la nueva hipotes del articulo 301 antes indicado, donde refiere que 

de las lesiones que a una persona ocasione un animal bravio, será 

responsable la persona a la que por descuido se le salga el animal, 

al que tiene obligación de cuidarlo. 

En este orden de ideas, se denota la im¡x)rtancia que tiene el 

que se encuentre regulado las lesiones que causan los ani.males, ya 

sea de m:inera intencional o culposa:nente por parte del propietario 

de 1 animal. 

El Céxiigo Penal de Alm:iraz, tuvo poca vigencia, el cual ha 

sido el que menes tieip:i ha durado, toda vez que el nuevo Código 

Penal que se elab:iro y lo rell'j)lazaria entro en vigor dos años 

después aproximadamente y del cual enseguida se procede a 

mencionar, al igllill que los anteriores, por contener la mism:i 

irrportancia que los antes indicados. 

29 



1. 4 . 4 . cxDIOO PENAL PARA EL OIS'11UTO El:OERAL Y TEPJU"n:IUOS 

FEDERAU:S DE 1931. 

Por lo que respecta, al Código Penal de 1931, al cual se le 

denanino C6digo Penal para el Distrito federal y Territorios 

federales en materia de fuero ccrnún y para toda la Republica en 

materia de fuero federal, mis.1xi que fue prOITTJlgado el 13 trece de 

agosto de 1931, y entró en vigor el 17 de septiembre del miso año 

1931, el cual es el que nos sig-~e rigiendo, con su dnersidad de 

derogaciones y abrogaciones que ha tenido en sus articulos, 

producto de los constantes cambios que se presentan en la vida, 

pero aun se encuentran algunos de sus conceptos y orientaciones 

superados con lo que actuabnente vivimos. 

Por lo que refiere al Cooigo Penal de 1931, este surgió para 

derogar al Cooigo Penal de 1929, por los mismos razonamientos que 

en el Código anterior, toda vez que se tenia que actualizar a lo 

que se estaba vi viendo con forme a esa época22
• 

E:ste Código Penal de 1931, es evidente que siguen siendo 

regulado en el misrro articulo 301 las lesiones que le hayan sido 

ocasionadas una persona y que sean causadas las mismas por un 

ani.lral bravio, apreciándose que quedo textualrrente i~"Ual cerno lo 

contempla el C6digo Penal de 1929, mism:i que no tuvo ca.wios en 

cuanto a este articulo se refiere y si siendo necesario que los 
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presentara, por seguir conteniendo una limitativa cano lo es la 

palabra bravio. 

El Código Penal de 1931, es el que más tierrpo ha regido en 

nuestro pais, sin embargo ya requiere ser remplazado, esto debido a 

los múltiples abrogaciones y derogaciones que ha tenido en sus 

diversos articulos. 

Es de destacar que por lo que hace a este tipo de lesiones, 

que son causadas a una p:rsona por un ani!Ml bravio; del cual 

partimos para poder explicar que en la práctica, se dan múltiples 

casos de lesiones que son causad:ls por animales, sin embargo ha 

provocado una diferencia de criterios el contenido de este 

articulo, consistiendo dicha diferencia por lo que concierne a la 

palabra bravío. 

Lo antes mencionado, debid~ a que no necesariamente se 

requiere que sean bravíos los animales para que ocasionen lesiones, 

siendo el casu que el dnimal que ocasione las lesiones sed manso y 

por lo tanto la palabra bravLo solamente viene a limitar en que 

casos es procedente este articulo, porq;e si bien es cierto los 

animales manso o a:r.:rnsadJs td.'T.bién p.ie-:ien ocasicnar lesiones que 

incluso pongan en peligro la vida de la persona, y por el hecho de 

que sola'rente regula el Código Penal a anL'nales bravíos, este hecho 

qued..'lra L'rpune, por considerarse atípico al no encuadrarse la 

conducta a lo que dice el tiFO F€Ml. 
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1 , 5. EXPOSICIOO DE lmIVOS Y CRÍTICAS AL cammoo DEL ARTICUU> 

301 DEL aDIGO PDw. PARA EL DISTRITO mlERAL. 

CCITIO ya se sabe, el Código Penal de México que actualmente nos 

regula, se baso en el Código Penal español, de ahi que ya se 

contemplara reguladas las lesiones que a una perso!"la causara algún 

animal bravío en el Cód:go Penal rr~xicano, tcx:lo esto siendo 

resultado de los múltiples casos que se han dado en el derecho 

histórico cano ya se ha resaltado, en donde inclusive se llegaron a 

dar diversos procedimientos en contra de animales, los cuales 

tenían abogadJs que les llevaban sus procedimientos; si.n tener en 

cuenta, que en quién recae la responsabilidad, es en la persona y 

no en el animal co.m en algunos tie:npos se llegó a considerar. 

Lo antes señalado, debido a que el animal es considerado COITO 

un objeto de derecho y no un sujeto con fonne a nuestras leyes, 

porque no es susceptibles de contraer derechos y obligaciones can::> 

el humano, y por su indo le i nacional. 

Por consiguiente, el legislador contenplo que debía estar 

regulado las lesiones, caro ya quedo indicado en el articulo 514 

del Código Penal de 1871, r..ts:ms que deb?n ser causadas a una 

persona por medio de algún ani!Ml que sea considerado bravío y 

viniendo a ser la ~ersona en quien recae la responsabilidad 

producto de las mismas". 

:i S:O!, [•..re:n.;:, !~~5~U te;· f\orul, ~-.u:¡.rd.J :-~. 2• t"JJ.c:.~1, Lll:re:!a e;.:. 14 \l11. tr,, Ql, &:ure~, 
M:~x!cr., 2s-:e. r~·· 2n 1 nL 
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Así se tiene, que es i!rq:xlrtante, que en nuestro Código Penal 

siga estando regulada la responsabilidad que tiene el propietario 

de un animal que cause lesiones, porque COC1'0 ya se ha observado se 

han dado numerosos casos de ellos, y que hoy en día se siguen 

presentando, porque el animal a jugado un papel i!rq:xlrtante en la 

vida del ser humano y con el cual ha convivido, además de las 

diversas utilidades que se le ha dado. 

Por otro lado, el licenciado Cl?."r>:trio Soda hace un canentario 

en relación con dicho articulo; diciendo que las lesiones a las que 

se ha hecho referencia, deben considerarse COITO lesiones 

intencionales; pero si de las lesiones resulta la muerte del 

herido, el hcmicidio debe considerarse COITD calificado. Por lo que 

se desprende que si las lesiones provocan la muerte del lesionado, 

ya se estaría hablando del delito de hcmic1dio y no de lesiones, y 

s1 ha esto se le agrega que al arürrul se le uso con la intención de 

que este cause un ool en la integridad corporal de otra persona, es 

por ello el resultado del hanicidio calificado:•. 

El legislador, tamb1en llego a opinar posterionnente en 1907, 

que se sup?:inuera la palabra suelto, quedando única'Tlente caro 

responsable para la i.rrposicion de la pena, el que azuce a un animal 

para causar dar)o; pero sin errbargo no hace una exposición de 

rrotivos que respaldaran el porque se llego a esa opinión, que 

justifique el p::rqJe de su car~ntario. 

"¡,y,,, W· 2ll ¡· 211. 
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De lo antes indicado el licenciado Olvera Toro critica y expone 

sus rrotivos por lo que considera no debe suprimirse la palabra 

suelto. Esto aunad:i a que explicando que dicha supresión no tiene 

razón de ser; ¡xirque desde su punto de vista, es tan res¡xinsable la 

persona que azuce a un animal bravío con el objeto de que realice 

el da1'lo que se fijo, asi cano tiene res¡xinsabilidad la persona que 

suelte el anil1\3l a sabiendas que r..:ir este sirrple hecho, se da lugar 

a que se cause el daño«. 

Por lo que refiere a este punto tiene razón el licenciado 

Olvera Toro, ya que no se deee suprimir la palabra suelto, porque 

también hay responsabilidad del propietario de un anil1\3l que por 

dejarlo suelto cause daños. 

Por otra parte, en el Código Penal de 1929 siguió contemplando 

un articulo que trata de las lesiones que cause a una persona a una 

un aniíl\31 bravio, siendo necesario volverlo a citar dicho artículo 

por algunas m:xlificaciones que se le hicieron, quedando de la 

siguiente forl1\3: 

Articulo 301. - "De las lesiones que il una persona cause algún 

ani11<1l bravio, será responsable el q'Je con esa intención lo azuce, 

o lo suelte o haga esto últirro por descuid:i' ." 

!'Olwra T~rc•, l::&:..1)os l.l: :'t!·.·u1~ ,~l C..:oJ.1(/j f\H'i.il }' ~~¡.:..iOC1 ~ M.::th'O$, !''(."9tJl.il i"dtte, T~ 
lI, Tlp de la C!~cirL'l I!'¡::c~a Q· ü~'r"f'lll.u, ~-"!:"O, b!2. lf· l5, (-€. 
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Es aqui donde queda ya agregado en este último articulo 301 del 

Código Penal de 1929, la hi¡:ótesis referente a que dichas lesiones 

sea el resultado por el descuido del propietario del anirnal; porque 

el tener un animal, requiere cuidados por parte del propietario o 

dueño del mismo, y si por descuido del propietario lesiona algún 

animal a una persona, es efecti vam<?nte responsable la persona de 

las lesiones que haya ocasionado el animal. 

En relación con este tema, tenemos la siguiente exposición de 

motivos que hace el legislador y d::>nde ya se hace una critica de la 

palabra bravia, por considerarla que esta mal utilizada, siendo la 

que a continuación explica. 

El término bravío que se usa en este precepto, debe suprimirse; 

toda vez que la connotación castiza de animal bra1•io, según el 

Diccionario, quiere decir: feroz, indemito, sah•aje, y si éste 

término lo aplica'n::>S a los anmales cerriles o que andan por los 

montes y están por dar.esticar o d::rnilr, de tal manera que a los 

citados anirrales bravios es irr¡x:sible a:uzarlos'-. 

Se p.."'Clría poner en lugar de la palabra "bravío" "bravo", por 

que estos animales obedeC€r. al hm.bre, y por cuya razón a estos si 

se les puede azuzar; ¡:e::o se ccne>2ptú3 más propio el que no se 

circunscriba el alcance dei articulo 301 al caso de las lesiones 

que infiera algún anirral ya sea bra1•0 o b:-avio, sino a un animal 

carpleta'n:!nte manso, pt:es bien pJede un animal de esta naturaleza, 
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a pesar de su mansedumbre, ser azuzado y atacar y lesionar a una 

persona. 

En esta exposición de rrotivos, cano se ha.visto, efectivamente 

se utiliza la palabra "bravio" erróneamente, porque un animal 

bravio es un animal feroz, salvaje que no podria ser azuzado, y por 

el simple hecho de acercarnos, este nos atacaría, aderrés de que se 

presenta una limitación al referirse a este articule sólo a 

animales bravíos, toda ve~ que existen otros tipo de animales que 

también puedan ocasionar lesiones incluso que pongan en peligro la 

vida de una persona y que no son considerados bravios, pero esto 

será un tema a tratar de manera detallada en otro capitulo. 

Posteriormente tenerros que en el Código Penal para el Distrito 

Federal y Territorios FedE-rales del : de enero de 1931, tarrbién 

contempla las lesiones causadas por anl!1lilles bravíos en el 

articulo 301 del mism:i o:denarniento legal, acJem!ls de que esta 

textualmente igual en cuanto a su contenido que el Código Penal de 

1929, y siendo el Código Penal de 1931 el que hasta la fecha nos 

sigue rigiendo, y qt:e n~ ha vuelto ha presentar rrodificación 

alguna, como lo ¡xxle.'llOs apreciar en el COdigo Penal actual para el 

Distrito Federal que dice: 

Articulo 301. - "D= las lesior:es qJe a una p:rsona cause algún 

animal bravio, será responsable el qJe ccn esa intención lo azuce, 

o lo suelte o haga esto úl tim:i por &.:scuido :, 
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En este misrro ordenamiento de ideas, cabe señalar, que es 

importante que se siga regulando la responsabilidad que se tiene, 

por el hecho de que una persona tenga a un animal, esto debido a 

los múltiples casos que se siguen dando en la actualidad; en donde 

el animal sigue ocasionando lesiones, ya sea por la intención del 

ser hu1113no de que el animal ocasione alguna lesión, o por el simple 

actuar del propio anim3l por su naturaleza e instinto irracional 

con el que cuenta. 

Es asi com:i queda e:'(jllicado, la manera en que ha venido 

evolucionando la forma de regular los daños y las lesiones que 

causa algún animal bravío. 

De lo anterior, se desprende que con los constantes carrbios que 

se han presentando en el transcurso de la historia, no ha dejado de 

contr::mplarse en el Código Penal para el Distrito Federal el tipo 

penal referente a las lesiones que son causadas a una ~ersona por 

medio de una anirral bravío. 

Lo anterior, debido a la diversidad de casos que se presentan 

constant~nte en la vida hl.!JT\ana, por la convivencia que siempre ha 

presentado el ser h~Tano con les an1rrales, en donde muchas de las 

ocasiones el ser humano ha llegado a desafiar a animales de gran 

peligrosidad, con el cbjeto de estudiar a los mismos, o por el 

hecho de querer jugar ccn ellos. 
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Hay animales que han llegado a atacar a las personas 

causándoles lesiones e incluso la propia muerte, o en otros casos 

causan daño en propiedad ajena cuantiosos, en donde el responsable 

será siempre el propietario o dueño del animal, asi como dependerá 

de la fonra en cerno ocurran estas y que exista un propietario que 

responda por los mismos, toda vez que el animal no puede ser sujeto 

del delito, toda vez que ha este se le considera corro objeto o cosa 

porque no razona y actúa por instinto, sin la necesidad de que sea 

una persona quien lo mueva, cerno se coincide con los autores ya 

indicados. 
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C A P Í T U L O 2 

MARCO COOCEPl'UAL 

2.1. LESIOO 

La figura tipica de lesiones, que tiene cerno bien 

juridicarnente tutelado, la integridad corporal, llamada también por 

algunos estudiosos, integridad fisica o salud, y en la presente 

tesis se dencminará integridad corporal, porque la ley trata de 

proteger al cuerp.J hurrano lo más carpleto o integro, desde el 

manento en que no sólo abarca el aspecto físico o daño anatérnico, 

sino adem!is la afectación funcional''. 

Ta:rbién se ha pensado que las lesiones consisten en inferir a 

otro un daño que deje transitoria o en su caso permanenterrente una 

huella material en su cuerpo o que le produzca una alteración 

funcional en su salud. D~ esta fonra, se puede observar que en las 

lesiones, lo que trata de proteger, es el que no sea lesionado de 

ninguna forma el cuerpo hu'llano, esto ir.plica la integridad 

corporal, ya sea en el aspecto fisico, anatétnico e incluso la 

afectación funcional, con esto se trata de explicar que es todo lo 

que confornu el cuerpo mim:m::: y que p:idria ser afectado en 

cualquiera de su fonras Fvr la lesión que se le causara. 
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2.1.1. NCX:IOO 

Por lo que hace al delito de lesiones, este consiste en el 

daño que se le produzca a otro y que deje huella material 

transitoria o pennanente en su anatcmia, o incluso una alteración 

funcional en la salud, las lesiones que puede presentarse en un 

sujeto puede ser anatómicamente o funcionalmente o arrbas, pero por 

lo que hace a la lesión anatánica se encuentra regulada en la 

prirrera parte del articulo 288 del Código Penal para el Distrito 

Federal, al memento de referirse a las "heridas, escoriaciones, 

contusiones, dislocaciones, quenudJras". 

Y por lo que hace a la lesión funcional, esta se encuentra 

contemplada también en el misrro articulo ya indicado, en la parte 

que dice "toda alteración en la salud", siendo asi caro se 

desprende que las lesiones pueden presentarse en el cuexpo, ya sea 

anatómica y funcionalmente, caro la misma rrente, a las funciones 

psiquicas;'. 

De lo que acabamos de ver, se puede resumir diciendo, que la 

lesión consiste en cualquier alteración de la salud de la persona, 

globalizando todo lo que lo confonna, !X'r consiguiente esa lesión 

puede ser que afecte la alteración anatétr.ica y funcional, dichas 

lesiones que se encuentran previstas cerno ya se dijo en el articulo 

288 del Código Penal anteriom.ente indicado. 
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2 .1. 2. DEFINICIOO IEGAL 

La definición legal de lesión la encontraroos en el articulo 

288 del Código Penal para el Distrito Federal que a la letra dice: 

"Bajo el nanbre de lesión se comprende no solamente 

las heridas, escoriaciones, contusiones, fracturas, 

dislocaciones, quemaduras, sino to.:ia al te ración 

funcional en la salud y cualquier otro darlo que deje 

huella material en el cuezpo humano, si esos efectos 

son producidos por causa externa"':. 

En relación con este articulo 288, se puede corroborar lo que 

ya se habia explicado, en relación con que la lesión puede ser 

anatánica o funcional o a:nbas. 

Cuando se habla de anatémicamente se refiere a las heridas, 

escoriaciones, contusiones, entre otros. 

Y cuando hace referencia a las lesiones funcionales, es donde 

dice en el mi= articulo "toda alteración en la salud". 

Desprendiéndose de lo antes indicado, que la definición legal 

de lesión, se desprende caro se ha rostrado del articulo 288 del 

Código Penal para el Distrito Federal. 
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2. 2. CIASES DE LESIOOES 

Los diferentes resultados en el delito de lesiones ha creado 

que las legislaciones y, caro serian los penalistas, hayan juntado 

los distintos resultados de lesiones en diversos grupos, mism::i que 

se distinguen entre si por la intensidad de la pena, con forme a la 

menor o mayor im¡:ortancia de las lesiones que integran cada uno, 

siendo así cO!ro en el moderno derecho existe la tradicional y 

conocida clasiiicacién de las lesiones, mismas que están divididas 

en: levísimas, leves, graves y gravisirras-''. 

Por lo antes indicado, se puede decir, que los estudiosos en 

derecho en este caso los ~enalistas, reunieron distintitas clases 

de lesiones, misrros a les que le dieren diversa pluralidad de 

resultados 

Por lo que el Cédigo Penal para el Distrito Federal, no hace 

dicha clasificación de una manera expresa caro ha quedado señalado, 

sin embargo conter.-pla en d.'..versos articules a diferentes clases de 

lesiones, los cuales se e:-:cuentra señaladJ en :os artículos 289 

párrafo prirrero parte prirr.:ra, 289 párrafo primero parte segunda, 

290, 291, 292 y 293 del Código a:1tes citado, permite concluir que 

esa di visión se encuentra latente en sus preceptos y al permitir 

dichas clases de lesiones en la descripción legal se tiene = se 

muestra en el s1quiente c~adro. 

32 J!~E.Z tf.:t.,:..¡;.., H.1:1.'1:1:, Ct.·!I'."'~ M.il !'b.1C4.:'t.:, T::r.o !I, :4-~C'a ~!:c.!~1, ftirnJJ, l~~lco, 1~6. 
p. 2n .,. 2n. 
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CUADRO 1 

Clases de lesiones: Articulo donde se encuentra 

previsto: 

LevisirM 289 primera parte 

JE·1e 289 segunda parte 

Grave 290 y 291 

Gravisima 292 y 293 
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2.2.1. LESIOOES IE\IÍS~ 

EL Código Penal para el Distrito Federal conterrpla en la 

parte primera del articulo 289 que hace referencia a las lesiones 

levisimas cuando sanciona "al que infiera una lesión que no ponga 

en peligro la vida del ofendido y tarde en sanar menos de quince 

dias. Por lo que, para que una lesión sea levisima, se considera 

necesario que cont~T.ple dos circunstancias, una negativa y la otra 

positiva, para que se hable de lesiones levisimas, misrras que son: 

a) Que no ponga en peligro la vida del ofendido; 

b) Que tarde en sanar menos de quince dias. 

Este tipo de lesión no pone en peligro la vida, no existiendo 

una probabilidad, real y cierta, de producir un efecto letal, 

siendo una lesión que adem'.ts sana en rrenos de quince ellas, y su 

intensidad se encuentra constituido por un ligero daño anatáni.co o 

una fuga: alteración e la salud. 

En este tipo de lesiones levisimas a las que se ha hecho 

referencia, el artículo 289 párrafo primero ta:Tibién regula "se le 

irrpondrán de tres a ocho rreses di: prisión, o multa de treinta a 

cincuenta dias, e a.Tres sa:iciones a Juicio del Juez", presentando 

una sanción alternauva, p:irque refiere prisión o rrulta, y por lo 

tanto no se puede restringir la libertad de la que canete esta 

clase de lesión, ¡xJr la altematividad que conterrplan. 

ll lbH).r .. p. ;:1~ 1 ~¡, 
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Para Inna G. lvnuchategui, considera que el articulo 289 parte 

primera del Código Penal para el Distrito Federal que señala: 

"Al que infiera una lesión que no ponga en peligro la vida 

del ofendido y tarde en sanar menos de quince dias, se le impondrá 

de tres a ocho meses de prisión, o multa de treinta a cincuenta 

días, o ambas sanciones, a juicio del juez". 

Requiere por disposición e;:presa de la norn<1, para que se 

pueda hablar de lesiones levisimas, lo siguiente: 

a) Que no ponga en p:ligro la vida, y 

b) Que tarde en sanar menos de quince dias. 

Considerando que las .lesiones le\·ísimas serian cano las 

heridas, contusiones, escoriaciones, equimcsis, provocación de 

mareos, deSl!l3yos, vómitos, entre otros, los cuales son lesiones de 

baja intensidadJC. 

Es así cano se coincide con la opinión de a'r.bos autores, en 

cuanto a las lesiones levisiiras, porque no son tan dañinas, ade!Ms 

de que presentan una escasa intensidad en cuanto a su lesión, toda 

vez que sólo prcducen una ligera lesión, y efectiva."Tente caro 

eje:rplo lo serian las heridas, contusiones, equirrosis, vómito, 

entre otros, ade.Tás de ser su sanción ta.'rblén menor. 



2.2.2. LESIOOES LEVES 

En cuanto a este tipo de lesiones conocidas corro leves, es 

i.rrportante relacionar los párrafos prirrero y segundo del artículo 

289 del Código Penal para el Distrito Federal, para que adquiera 

una autonomía propia y se entienda su total sentido, por lo que 

queda de la siguiente fotma. 

"Al que infiera una lesión que no ponga en peligro la vida 

del ofendido ... y tarde en sanar m!ts de quince días". 

Siendo así cano quedaría clasificado dentro de las lesiones 

leves, no obstante, de que ta~bién en esta clasificación conterrpla 

dos circunstancias, una negativa y otra positiva que integran las 

lesiones consideradas caro leves, quedando e la siguiente foI1!13: 

a) que no pongan en peligro la vida del ofendido, y 

b) que éste tarde en sanar mis de quince dias. 

La diferencia que existe entre las lesiones leves con las 

levísim'ls, consiste en que en las levísimas el ofendido ha de sanar 

sus lesiones en n;:;nos de quince di as, m1ent ras que en las leves las 

lesiones que presente el ofendido det·::n de tardar en sanar rrás de 

quince días, y car.o ejerrplo de las lesiones leves tenemos a las 

dislocaciones, las que:naduras, las fracturas, y determinadas 

enfennedades ccmo la sifilis, entre otras. i' su sanción va de 

cuatro meses a dos años de prisión y w~lta de sesenta a doscientos 
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setenta dias, cano se encuentra regulado en el mism:> articulo 289 

parte segunda31
• 

Considera Irma G. Anruchategui, que las lesiones leves a las 

que hace referencia la segunda parte del miSl!Xl articulo del Código 

Penal para el Distrito Federal en cita, que dice: 

"Si tardare en sanar más de quince dias, se le ill'pondrá de 

cuatro meses a dos años de prisión y de sesenta a doscientos 

setenta dias multa". 

Significando con ello, que esta clase de lesiones no deben de 

poner en peligro la vida de una persona, pero a diferencia de las 

lesiones lev isimas, estas si tardan en sanai: rn3s de los quince 

dias36
• 

De los canentarios que han quedado señalados se desprende, 

que las lesiones leves son aquellas que tardan en sanar rn3s de 

quince dias, esto aunado a que su sanción también es m3yor a las 

lesiones levísiJMs, ¡:orque esta va de cuatro meses a dos años de 

prisión y de sesenta a doscientos setenta dias de multa, la cual se 

encuentra ccnterrplada en el mismo artículo 289 pero en la parte 

segunda del mismo Código Penal para el Distrito Federal. 

"JI~U 1-f.ttr.'A. l"a-nta:t.>, h~u . ...:=-t:i F~r.ll li·..t,.~Clfl:.•, i·.:n: l~, s~-,:tl..,.d '-'ÜClOO., i"'t:rru.t, M~A!CO, 1%6, 
p.lBl 

48 



2.2.3. LESIOOES ~VES 

La clasificación de lesiones graves, las encontramos 

contempladas en los articulos 290 y 291 del Código Penal para el 

Distrito Federal; esto significa que son dos las formas en donde se 

encuentran contenpladas las lesiones graves, porque revisten ya una 

ponderable iIT'flOrtancia por las reliquias que dejan después de la 

curación y ~or la ~~rpetuidad de las mismas. 

Es importante aclarar, que en el caso de que la lesión 

ocasionada no produzca la pérdida anatérnica o funcional de alguno 

de los mierr.bros, órganos o sentidos que forman parte de la 

integridad humana, caro también lo seria una deformidad 

incorregible o w1 p?ligro de muerte, porque se estarla hablando de 

otra clase de lesiones. 

Asi.mism:>, la clase de lesiones graves está constituida por la 

"lesión que deje en el ofendido cicatriz en cara, perpetuamente 

notable" que es al que hace referencia en articulo 290 del 

ordenamiento legal antes indicado, además de tener contemplado cccro 

sanción de dos a cinco arios de pri.sión y m'Jlta de cien a 

trescientos pesos. 

Por lo que hace al siguiente articulo 291 que dice al "que 

perturbe para siempre la vista o dismrnuya la facultad de oir, 

entorp:zca o debilite pernunentemente ur~ tr.3110, un pie, un brazo, 
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una pierna o cualquier otro órgano, el uso de la palabra ·o· alguna 

de las facultades mentales". 

Y la sanción que corresponde al misiro es de tres a cinco años 

de prisión y JTUJlta de trescientos a quinientos pesos, com:i se puede 

apreciar, aumenta la gravedad de este tipo de lesión. 

En cuanto a la cicatriz inferida en la cara, se le ha 

considerado cano grave, porque origina por lo ccmún una irrpresión 

desagradable en quienes la contemplan y un sentimiento de 

inferioridad en quien la sufre, porque la cicatriz denota que el 

rostro fue desfigurado por una rrono ajena, y hace sospechar que 

pudo ser el castigo inferido por la realización de alguna mala 

conducta. 

Se entiende por cara la parte anterior de la cal:€za desde el 

principio de la frente hasta la punta de la barba y de una a otra 

oreja. 

También son consideradas ccmo lesiones graves, aquellas que 

producen una disfunción permanente, así el articulo 291 del Código 

Pena hace referencia a esta clase de les iones, pues las señala de 

la siguiente forma: " ... lesión que penurl'\: para s1err.pre la vista o 

disminuya la facultad de oir, entorpezca o debilite permanenterrente 

una mano, un pie, una pierna o cualquier otro órgano, el uso de la 

palabra o alg¡ma de las facultades :nentales". Cc:isiderándose por 

perturbar, dis:ninuir, entorpecer o debilitar para sienpre los 
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órganos o facultades que enumera este articulo, siendo posible 

disminuirlo de manera general ccmo una disminución permanente. 

En este orden de ideas, se tiene por entendido cualquier 

órgano o parte del cuerpo ht.."llano, como son ojos, manos, oidos, 

pies, riñones, entre otros, a la que corresponde una función. 

Por facultad, se tiene que es la aptitud potencia con la que 

cuenta el ser humano de ver, oir, oler, hablar, ejercitar su mente, 

aqui se Cdpta el daño funcional que la lesión produce en disminuir, 

perturbar, entorpecer o debilitar un órgano de una facultad. 

Y en cuanto a la disfunción a la que hace referencia en mismo 

articulo, debe ser la disfunción para siempre, por lo que estas 

distintas expresiones que usa la ley, provoca que la palabra para 

siempre es sinómrra de perpetuidad, la palabra pemanentemente 

denota, por lo tanto duración;··. 

Considera Irm.3 G. ;..'Tl:.ichategui q'Je una de las consecuencias de 

una lesión grave, es precisarrente la cicatriz en la edra y que 

adem:ís sea perpetua'!'l~nte notable; esta clase de lesión que se 

encuentra previsto en el articulo 290 del mis:rc ordenamiento legal 

ya nencionado. Esto debido a qJe el legislador dice que la cara, 

destaca sobre otras partes del cuer¡.xi, ello a que es la parte que 

sierrpre se halla al des::..:Jnerto y por constituir un elenento 

37 Jitf:U HJ!n;.,,. X.H l..1.:..:-, (l!'t1~0 h.-r.ll M.!,;1Cl.'"I:., T:r.t.·. I, :-ext.i tt1!i:¡OO, ftr:\:.,, t;!x:.x, t.OC(I, p. 
2~2. :e1 1 2~2. 
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esencial en la vida de relación, porque a lo largo de la historia 

ha sido el blanco de ofensas o rranifestaciones de afecto, asi ccm::> 

al rranento de tener una platica con otra persona de rranera 

personal, lo primero que se hace, es ver la cara de la persona con 

la se enpieza a dialogar, teniendo la vista primeramente fijada a 

la e.ara aunque posteriormente se vean otras partes que constituyen 

el cuerpo. 

Sin embargo, el articulo 291 del Código Penal para el 

Distrito Federal, indica las otras lesiones que taroién se 

encuentran clasif ic.adas corro graves y son: 

a) Oue perturbe para sierrpre la vista; 

b) Disminuya la facultad.de oir; 

e) Entorpezc.a o debilite pernanentemente una !llIDO, un pie, un 

brazo, una pierna o cualquier otro órgano, el uso de la 

palabra o alguna de las facultades mentales; y que estas 

disfunciones son p:manentes, configurándose una 

afectación no total, sino parcial. 

Pero en todas las hipótesis planteadas en este precepto, la 

fUnción del órgano va a subsistir, pero de una rranera inadecuada o 

anorrral 36
• 
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Es debidamente atinado las dos opiniones que se han dado a 

las lesiones graves reguladas en los artículos 290 y 291 del Código 

Penal para el Distrito Federal, porque en el primer articulo citado 

hace referencia a la cicatriz que es inferida en la cara y que es 

perpetuamente notable, esta cicatriz en cara ocasiona una irrpresión 

desagradable, considerándose la cara, corro una de las partes que 

regulannente se encuentra a la vista, por estar en constante 

contacto con otras personas, toda vez que vi vi:ros dentro de una 

sociedad y tenemos que estar relacionándonos constantemente. 

Por lo que hace al articulo 291 del mismo ordenamiento legal 

citado, se considera ta'Tl:iién de mayor importancia, el que no se 

pueda oír, el que se debilite o entorpezca una :rano, un pie, un 

brazo, una pierna o cualquier otro órgano, es decir, en todas las 

hipótesis planteadas en los preceptos legales indicados, la función 

del órgano sigue, (:€ro r.o de la fcrma ccr.io debiera de ser, 

funcionando de manera incorrecta. 

A diferencia de las dos clases de lesiones vistas con 

anterioridad qJe ft:eron lEl'es y levisun:;s, en donde su curación si 

se daria, p?ro e;i las lesiones graves, se esta alterando con rrayor 

inportancia y de i..:na for.rll ¡:'?rri.ar.e:1te, alqJn:i de nuestros órganos o 

partes que constituyen nuestro cuer¡:o y considerándose estos 

necesarios p;ira la vida cotidiana de cualqJier persona. 

Por ello su mayor imp:irtancia y por lo tanto su sanción 

ta.'llbién al.mlenta. 
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2. 2. 3. LESICtlES G\AVÍSn-IFIS 

Centro de las lesiones gravisirnas se encuentran corrprendidas 

las que producen consecuencias que resaltan por su i.rrportancia, 

mismas que se encuentran previstas en los articules 292 y 293 del 

Código Penal para el Distrito Federal. Siendo el artículo 292 el 

que contempla de cinco a ocho años de prisión cuando resulte: 

a) Enfermedad segura o probable.'liente incurable; 

b) Inutilización ccxrpleta o pérdida de un ojo, un brazo, una 

mano, una pierna, o de un pie, o cualquier otro órgano; 

c) Cuando quede perjudicada para siempre cualquier función 

orgánica; 

d) O-Jedar sordo .iJrpotente o con defonnidad incorregible. 

Y de seis a diez años de prisión cJando resulte: 

a) Incapacidad pennanente para trabajar; 

b) Enajenación mental, y 

c) Pérdida de la vista, el hablo. o las funciones sexuale~. 



En cuanto a la sanción que regula el articulo 293, en donde 

contempla de tres a seis años de prisión cuando la lesión producida 

ponga en peligro la vida3
'. 

Y Marco Antonio Díaz de !J:ón, refiere en cuanto a los dos 

articules 292 y 293 del Código Penal para el Distrito Federal, que 

las lesiones que en ambos articules se describen, están 

consideradas como gravisirus, porque el bien juridico que ataca es 

la integridad humana al provocar resultados de extrenu importancia, 

y no están unidas en orden a la pó>na, toda vez que quien las 

provoca, tiene caro pena la privación de la libertad'º. 

De los articules rrencionados se puede decir, que se esta 

hablando de una lesión gravísim:i, porque va a dejar definitivamente 

mal a una persona, tocia vez. que puede i! desde la inutilización 

canpleta o perdida de algún órgano, incluso quedar sordo impotente 

con defonnidad incorregible, alguna enfermedad incurable, la 

¡:érdida de la vista, del habla entre otras, hasta el grado de poner 

incluso en peligro la propia vida de una persona que fue lesionada. 

Por consiguiente, se procede a explicar lo que significa cada 

una de las hipótesis mencionan artículos 292 a los que se ha hecho 

referencia. 

'º ~¡,;: U: l.EDI, liirm it., (::)11,p f~.al fU[4 el Dutnto ~1l4l Qr.cnt.tc..i), prlh!'ra t'dlCi~ florrúa, 
~xlco. 2001, p. i;-1. 
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a) Enfennedad segura o probablemente incurable, esta es, 

cuando la lesión ocasionada provoca enfermedad que es segura o que 

a juicio de un médico exista la probabilidad de ser incurable41
• 

Asi se puede observar que el articulo 292 regula entre una de 

sus hipótesis el que exista una enfer.redad segura o probablemente 

incurable; esto es que de la lesión que se presenta surja una 

enfermedad, misma que esté considerada cerno segura o que exista la 

posibilidad de no ser curable, siendo considerada cerno una lesión 

gravisima. 

b) Inutilización carpleta o p!!rdida de un ojo, un brazo, una 

mano, una pierna, un pie o cualquier otro órgano; aqui se requiere 

la inutilización o perdida total del órgano42
• 

En este pJnto, se ~uede decir, que no se habla de algo 

teirporal o ¡:<isajero, sino que la lesión que presenta una persona la 

cual va a ser definitiva, porque se esta hablando de una 

inutilización carpleta o p!!rdida total del órgano. 

c) Cuando quede pequdicada ¡:<ira siempre cualquier función 

orgánica; esto es, la inutilizació:i carpleta o perdida de algún 

órgano en el ser h:..-n.11i:1, ¡:<isa a ser un p=r]uicio ¡:<ira sierrpre, 

ocasionado a una fwición organicaº. 

41 
,;i..o:.W,,.,'if'Uli í-.Dª'1.l:•\. t:p. C1~. p. ;.·ll';' • 

.&2 J~ .. p.2~. 
43 

N.,..1.J\."'5':UJJZ F'.Ei,.l"U-1.;. lrru :;,. [cit.C't.) f\.<r¡,11, edlto:u! ti.\rl.t, ~~oo. V· ]{>;, 
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En este caso, se trata de que la función -de cualquier órgano 

ya no podrá ser utilizada, por haber quedado perjudicado, resultado 

de la lesión ocasionada. 

d) Quedar sordo irrpotente o con una deformidad incorregible. 

Esto significa, que la sordera es el no oir, el perder la 

facultad auditiva y por lo que hace a la irrpotencia, esta se 

refiere a la incapacidad sexual; por lo que hace a la deformidad 

incorregible, esto implica un defecto o irregularidad visible y que 

es fácil de notarse, adeirás debe ser incorregible, porque de lo 

contrario dejarla de estar contemplada cc11D una hipótesis de lesión 

gravisima". 

En este último señalamiento da a entender que efectivarrente 

el sordo es el que no puede escuchar u oír al perder esa facultad 

producto de la lesión ocasionada; que ta'T'bién p.iede darle el que 

una persona sea impotente sexualmente, resultado de una lesión 

inferida, o en su caso que la lesión provocada deje deformidad 

incorregible en la persona y que ese defecto resalta a la vista en 

la apariencia del lesionado. 

e) Incapacidi;d pemanente para trabajar, es decir que la 

incapacidad que tiene una persona no le permite seguir 

trabajando". 

44 
lbi:>r.i.. p. 201. 

45 
rH.Oit\STDJ.Jt fi,f¡WV\ le&s G,, ~::~ W-'Al, er.10tuu.l H.ul.\, ~:01 p. 2'r1. 
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En este punto, se explica clararrente que una persona que 

tiene incapacidad para trabajar permanente, esto es, que no puede 

desempeñar ningún trabajo. 

f) Enajenación mental, se refiere a las lesiones cerebrales 

que ocasiona se altere la conciencia46
• 

Aqui se aprecia, que se trata de alteraciones en el cerebro, 

porque afectan la conciencia del sujeto pasivo. 

g) Pérdida de vista, se trata de que una persona quede ciega, 

por lo que se habla de una pérdida total de esa facultada''. 

Esta hi¡:ótesis es clara, porque se refiere a la pérdida de la 

vista, lo que viene a significar el no poder ver; no es una 

perturbación, sino pérdida a la que hace referencia en el articulo 

últim:J citado. 

h) Pérdida del habla, se refiere a perder la articulación de 

palabras, el quedar mudo'". 

Por lo que hace a esta lesión gravisima, es totalmente 

entendible el que una persona que fue lesionada, e~ resultado de 

esa lesión ya no pueda hablar. 

'6 :W": .. p. 20;. 
47 h .. IXW'51"ílJJI ff'..W~ I::--.l G. 1 ~e1f'i."ifl f~.al, f\i¡ton.al tu.rl.ti, ~lo:J, p. 20;. 
'9 !dtn, p. ~9. 
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i) Pérdida de las funciones sexuales, se trata de que el 

sujeto no puede realizar el coito, una unión sexual y suele ser por 

castración o por otro tipo de afectaciones que impiden la cópula19 • 

Al respecto, es válido decir que se trata de una persona que 

tiene impotencia sexual, es decir, que no puede tener relaciones 

sexuales. 

En cuanto al artículo 293 del Código Penal para el Distrito 

Federal, donde refiere que se tendrá prisión de tres a seis años a 

los que infiera una lesión que ponga en peligro la vida, esto es, 

que la lesión sufrida coloque al pasivo en la aproximación a la 

muerte~º. 

En este últim:> articulo que se ha mencionado, en donde la 

lesión que se cause tenga ccm:i resultado el que ponga en peligro la 

vida del sujeto pasivo; da a entender qJe el sujeto pasivo se 

encuentre en peligro de muerte, o que esté aproxirrada a esta. 

En el contenido de todos los articules que se han mencionado 

en el presente capitulo, es L'rportante se realice una clasificación 

o intervención médica o d~ peritos, qce nos indique que tipo de 

lesiones se está presentando en ese rrar,;r:to, porque con la ayuda de 

ellos, se puede sa..'"'er, en que tipo de- lesione!'. se encuentra 

regulada la lesión que presente la persona afectada . 

.cg A'l.tu;.snnn tc.E(r.n~ !:~.1 e;., r~r(...:t).: f\?~J.l, ..... .J.:.tCn.ll fü:ld, ~l:x.100, p. 2'J~. 
50 H:-H>.e~ p. 2:0. 
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2. 3. CXlUP'ro JURÍDICO DE ANIMIU.. 

Jurídicamente se dice que los anim'iles son considerados ccm:i 

cosas que se encuentran en el car~rcio, susceptibles de poder ser 

objetos de relaciones jurídicas de carácter real o contractual, 

toda vez que a los animales se les considera objetos de derecho y 

no sujetos, por no poder contraer derechos y obligaciones por ser 

irracionales, a pesar de qJe pueden trasladarse por si mismos, es 

decir, que se mueven por si solos, no obstante, de que en la 

historia se hayan dado casos judiciales en contra de anil113les~ 1 • 

Ya se dijo lo que se entiende jurídicamente por la palabra 

anilll31, ahora es importante hacer el señalamiento del concepto que 

dan los diccionarios o enciclopedias respecto de lo que se entiende 

por animal. 

Asl tenemos que por anllT\31 se entiende, que es todo ser 

viviente orgánico, el cual vive, siente, y se mueve, 

reproduciéndose por impulso propio, considerándose a este com:> 

irracional'.'. 

Efectivam:nte, cano se \'e, el anilll31 está considerado ccmo 

objeto, car~ cosa, el cual actúa por instinto, toda vez que se les 

considera cerno irracionales, apresar de que se rruevan por si solos 

no razonan. 

51 F.n:iclq.w.'l.11.1 J..id~J1c,, CJ~ :xo 1-A. bl.bll.o¡:.H:.ra ~•t"U, r~ut.;.ll, ~ AJ.res, l~b. p. f.i9'2. 
~ Oicdr.runo !.hu1.."".:J fa,:;:u:i.:. E:.1:. tct!al C\rt:t', ~1ro, p. 1!2. 
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2.3.l. SIGNIFICADO DE LA Pl\LABAA BRAVÍO. 

La palabra bravio, significa para Raúl Carranca y Rivas: 

feroz, indémito, salvaje, braveza, fiereza, dureza. ti? costurrbres 

rusticas y falta de raz6n1
'. 

Por lo que, desde ~l punto de vista efectivamente la palabra 

bravio significa: feroz, indérni.to, salvaje, braveza, haciendo 

alusión a anill<lles que cuentan con esas caracteristicas. 

La enciclopedia O·!EBA, establece que en el derecho Ranano se 

realizo una clasificación de los anill<lles y esta era hecha tonando 

en consideración el tipo, índole e instinto de los rnísrros, por lo 

que se procede a enunciarlos y explicarlos, quedando de la 

siguiente manera. 

ll Fieros 

2) M3nsos 

3) A'l\ansados 

l. - fieros, hace referencia a aquellos anill<lles que vagan 

libremente por todas partes, ya sea por la tierra, por el rrar o por 

el aire, pero sierr~re huyendo de la presencia y cooipañia del 

hcrobre. 

~3 CA.'CF~r.A Y iU\,._$, MUl. t~:-e.::ho l~l !'l?JU.ca.-v;, rutt! Gi_-ieral, ~!::l.<SCJtt..t «U.c1~ .• Pc:rW, 
!-l~xiro, !~~. p. ~"17. 
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Considerando los remanes que se encuentra contenplando dentro 

de este concepto a los animales bravios, toda vez que los mismos, 

son los que andan libremente por diversas partes del mundo, sin la 

canpañia del hcxnbre. 

2. - Mansos, son aquellos animales que nacian en las m::>ntai\as 

o las casas de los ciudadanos u harbres, además de que vivían en la 

canpañia del hcxnbre. 

3.- A'Tiansados, son aquellos que siendo de naturaleza salvaje, 

eran domesticados por el hanbre, así miSm::> el animal se 

acostwrbraba a estos y no tan fácilmente causaban lesiones a una 

persona~•. 

Esta división, ha sido aceptada por casi todas las 

legislaciones de otros paises incluyendo México y siendo considera 

cano la más acertada, además de su facilidad de entendimiento. 

El COdigo Penal vigente para el Distrito Federal caro ya se 

ha visto hace reíerenc1a en ir.~ de st.:s articules, a las lesiones 

que son causadas por an::iules bravics, indebida:r:ente utilizado 

dicho termino, toda vez que caro ha quedado demostrado, bravío 

denota a aquellos animües que son salvajes, feroces y por lo tanto 

no conviven con el ser hu:nano, teda l'ez que no lo permite su mismo 

instinto natural, tan agresivo del que suelen verse sierrpre 

envueltos. 
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2. 4. CCNCEProS JURÍDICXlS DE TIPO PENAL, TIPICIIW> Y ATIPICIDAD 

-TIPO PENAL 

El tipo penal, es la descripción legal de un delito, es 

decir, es la abstracción pla~~ada en la ley de la figura 

delicti va11
• 

Efectivamente el tipo penal, se le concibe cano la 

descripción de un delito que se encuentra pla5l113da en un código. 

Es la descripción que hace la ley de una conducta considerada 

cerno delito, ya sea que consista en un acción e incluso en una 

omisión por comisión, pero en todas describe una conducta que se 

considera ilícita. 

Además, de que la ma~'Oria de los autores a pesar de que dan 

sus diferentes punto de vista y definiciones del mism:i, no dejan de 

coincidir con lo elemental o esencial, de lo que es el tipo penal, 

ya explicado. 

-TIPICICAfl 

La tipicidad viene a ser la adecuación de la conducta al tipo 

penal16
• 

SS h'i..UihlDJJ? fl,ü:fJU~ l~ G., (•.!:\.\:ti:: ~<ll. it!<l.:.lf.n.Jl H.l:!.J, ,..,.,..Jll3;, ~ffl, p. ~i.. 
5e GK?A Pw.!F!:!, Se:g:io y k1.ito Gn.,•n. f:::::t:.;.l:i:. ,.l'!l f'r~--.!$.J i~:-.i:_ Mex.i.Clr.;:, ic::~. ~ic:i, 
19'19, p . .!20. 
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Ciertamente, la tipicidad se le considera corro la conducta 

que se encaja a lo que dice el tipo penal, es la conducta que 

coincide con la descripción que hace el tipo penal, con lo que dice 

la ley. 

-ATIPICIDAD. 

E:n cuanto a la atipicidad, es la no adecuación de la conducta 

al tipo penal, lo que da lugar a la inexistencia del delito, la 

atipicidad es lo contrario a la tipicidad1
'. 

Por lo que se le considera a la atipicidad, caro el aspecto 

negativo de la t1picidad, porque viene a ser lo contrario de la 

tipicidad, toda vez que la atipicidad se le ha considerado cano la 

no adecuación de la conducta a lo que se encuentra regulado en la 

norm.; jurídica, esto es en la ley. 

Por lo tanto, si la conducta desplegada p::lr una persona, no 

estuviera contemplad' dentro de una nor:T<l juridica penal, se 

estarla ante el caso de la atipicidad. 

Lo anterior debid' a que no adecuarla la conducta a lo que 

dice el ti¡xi penal, rnde¡_~ndientemente de que efectivamente se 

considere dicha conducta ccmo delictiva, si no esta previsto dentro 

de la ley penal, es atipica. 



2 .5. EW0m:>S ~ aJmPO DEL DELITO ~ DI EL ARrÍCULO 

301 DEL cxDIOO Pllw. PAPA EL DISTRITO n:DERAL. 

Antes de entrar ai estudio de los eleirentos del cuerpo del 

delito que regula el articulo 301 del Código Penal para el Distrito 

federal, es necesario hacer referencia a lo que dice dicho 

articulo, para lo cual se procede a citarlo. 

Articulo 301. "De las lesiones que a una persona cause algún 

aniiral bravio, será responsable el que con esa intención lo azuce, 

o lo suelte o haga esto úl tim::i por descuido"18
• 

Dentro de este articule se puede observar, com:i se encuentran 

contemplados los elementos d•2l cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad, pero ¡:xira su mejor entendimiento, es necesario 

explicar cada uno de ellos, y así poder apreciar caro esos 

eleirentos se desprenden del mis:ro articulo ya indicado. 

Por lo que es ilrporta:-.te señalar que el ilicito provocado, 

debe encuadrarse a lo qJe d1ce el t1ro penal, y para ello se 

requiere que se encuentren cubiertos todos los elementos del cuerpo 

del delito los cuales se proceden a señalar y explicar, esto con el 

fin de que se pued3 determinar la responsabilidad en que haya 

incurrido y adquirido la !"'rsona prcpietaria del animal bravio que 

ocasiono las lesiones. 
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2.5.1. EIDEl'roS OBJETIVOS. 

2.5.1.1. CXNDUCTA 

Se dice que la conducta es el canportamiento hum3no 

voluntario, ya sea ¡:.ositivo o negativo y que va encaminado a un 

prop6sito19
• 

Marco Antonio Dlaz de León, llama indistintamente acto o 

conducta, indicando que las lesiones deben ser originadas por el 

agente y no caoc> consecuencia de un hecho o de la inexorable ley de 

la causalidad, agregando ccxro resul tad:i de un acto las lesiones 

pueden materializarse ¡:.or: 

1) una acción en estricto sentido; 

2) una emisión impropia o de canisión por omisión al 

producirse el resultado de alteración en la salud de 

la ¡:ersona. 

En el primer caso, el rrovimiento corporal atribuido al agente 

y que tiene cano fin el producir un resultado en el mundo exterior, 

alterando la salud caro fo::;ra de m:xiificac16n y caro consecuencia 

de una actividad fisica del SU)eto activo, por consigu1ente la 

acción realizada puede ser dolosa si el agente sabe lo que hace y 

~9 C"~•¡,fi 70~\, Í':'IT.1.'"J.i:, l.!:11....x:.:.~:::os f.!~n-f.t.,¡;t:".S :>: 111::.,...;::r~ f~.il. f',ut~ :,..:f,f'!t.tl. 
rug{-sL .. oltt"1t..'t.'t11 e:Jl::l:c:., P:::-_:i, ?+.;<~..:-.:. :-•13, ¡ .. !~!-. 



hace lo que quiere; pueden ser culposas si quien realiza el hecho 

tipico incumple un deber de cuidado que las circunstancias y 

condiciones personales le ilr.¡:onen. En el segundo caso, las lesiones 

por anisión propia o de canisión por o:nisión, donde ta!lbién se 

obtiene un resultado material, porque la causa de la alteración en 

la salud de alguna persona se debió a la anisión impropia, esto es, 

que el deber de efectuar la acción no realizada trajo ccm::i 

consecuencia también un resultado, .;:,plicandolo mejor con un 

ejerrplo es: en donde refiere la omisión de la rradre que deja 

prospere o no cura la enfermedad de su rr€nor hijo, alterándose con 

ello la salud de éste'º. 

Por lo que respecta a este p~nto, ciertamente la conducta ya 

sea de acción o de comisión por anisión van encaminadas a provocar 

cano resultado el causar o inferir una lesión, aplicando la 

conducta realizada por la persona al tipo legal que regula el 

articulo 301 en estudio, se desprenden dos hipótesis, 

a) hi¡:ótesis pri.Jrera: "El que con esa intención lo azuce", y 

b) hipótesis segunda: "lo suelte o haga esto últi.m::> por 

descuido". 

En la primera de ellas encontrairos la prilllera forma de la 

culpabilidad; qJe es el dele, la intención. 

60 OIAZ U:: U:lll, !'..ir.:o ;,., <:..::.±iv f\>o:'.il p.i:a <!l 0~':.fito ~ul C:J't.'f,tA:i:-, p:!ttra C'dl.cién, t\:.nUl. 
!i~xi~. :?001, p. 1!~6. 
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El dolo se encuentra contenido en el articulo 8 y 9 del 

Código Penal para el Distrito Federal, asi catQ téUT'bién la culpa. 

En la pr irnera hi¡;ótesis planteada en el tipo penal del 

articulo 301, que dice "El que con esa intención lo azuce", en esta 

observamos que la conducta que se da, es dolosa o intencional, 

encaminada a la ejecución de un resultado querido y entendido por 

el agente activo con la intención de lesionar al sujeto pasivo en 

su persona. Por consiguiente, en esta prirr.:ra hi¡;ótesis que plantea 

el tipo, se desprende q~e se realiza, cuando se utilice a un animal 

bravio, azuzándolo para que este cause lesiones al sujeto pasivo y 

que la sanción a iirponerse será de acuerdo a la clasificación 

legal. 

Dentro de la segunda hipótesis conterrpla "que el anirr.:.l sea 

soltado, o haga esto últirro por descuido", donde la conducta 

realizada por el sujeto activo es culposa o imprudente, la cual 

configura un hecho tipico, en el cual se iirpone con un deber de 

cuidado. 

En el articulo 301 del Có::iigo señalado, se dan las lesiones 

culposas, cuando el ani:rul bravio ataca al harbre ocasionándole una 

alteración de la salud, ya que es soltado por descuido del dueño y 

la sanción a irrponerse estará de acuerdo a lo señalado por la 

clasificación legal y lo señalado por los articules 60, 61 del 

misrro Có:iigo Penal. 
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2. 5 .1. 2. RESULTJ\00 

El delito de lesion~s. sea cual fuera la lesión que se cause, 

se considera de resultado rMterial e instantaneo, toda vez que el 

delito se consu~e al rrcmento de inferir alguna de las lesiones que 

regula el Código Penal par el Distrito Federal, es decir, al 

manento en que se realice la alteración en la salud fisica o 

psíquica o se produzca el daño qJe deje huella material en el 

cuerpo hlllffino. 

La alteración de la salud, a la que se ha hecho rrención, se 

produce cuando las lesiones vienen a perjudicar el equilibrio 

funcional nomal o que tenia la victima mementos antes de que estas 

fueran inferidas, por lo tanto, las funciones fisicas o psiquicas 

que tenia el pasivo antes de la conducta delictiva, disminuyen o se 

deterioran a partir de la conducta ilicita realizada, provocando 

con ello una lesión''. 

Por consiguiente, se puede observar que se tiene cerno 

resultado la lesión que fue causada, lo cual viene a producir en la 

persona lesionada, una alteración, miSlE que puede afectar ya sea 

en la salud anatérrcica, Esiol~ica o psiquica. 

La lesión cbviil!:tente a la que se ha hecho alusión y aplicado 

al presente caso, es el resultado producto del ataque del animal 

errbravecido por el azuza::-.iento o ¡:or descuide. 
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2.5.1.3. NEXO CAUSAL 

En el entendido de que las lesiones son considerad3s cerro un 

delito de resultado O'l3terial, y para que se estime cons~nado dicha 

lesión se requiere la producción del resultado típico, por lo tanto 

la conducta y el resultado deben encontrarse en una relación de 

causa a efecto, para que asi se pueda atribuirse e imputarse a 

quien o quienes fueran los resp::;nsables, de esa conducta desplegada 

y que tuvo com::i resultad~ las lesiones causadas';. 

Considera Inna G. l·m.ichategui, que el nexo causal en las 

lesiones debe ser la consecuencia directa y material de la conducta 

típica que se haya realizado''. 

Efectivamente corno ha quedado escrito, el nexo causal que se 

presenta en el delito de lesiones causadas por algún aniO'l31 bravio, 

en donde el aninBl si bien es c1erto es el que ocasiona la lesión, 

tarrbién lo es, que el animal bravío actúa por instinto, al rranento 

de ser azuzado por una persona, roro primera hip;tesis, o porque 

dicho anim.'11 bravío se le sol to a la persona, qu1en es el único 

responsable del actuar del anirral, o en su caso de que el ani1!131 

haya ocasionado o inferido alguna lesié:i, porqJe este r.o fue 

cuidado pJr parte de su p::cp:etario; sien-je en cualq .. 11era de los 

casos, responsable la perscna del actuar del anirral. 

62 
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Lo antes indicado, debido a que el animal actúa por instinto 

y de una forma irracional, lo que lo distingue de la persona, toda 

vez que esta última actúa ¡:or voluntad. 

No obstante de que la persona, no realiza de propia rrano 

dicha conducta delictiva corro lo es la lesión; sin embargo, la 

persona tana parte en la realización de la misma, porque la 

conducta de la persona consistió en una acción, una anisión 

irrpropia o de comisión ¡xir omisión, al m:~nto de haber azuzado al 

aniITl31 bravío, lo haya soltado o haya hecho esto último por 

descuido cerno lo refiere el propio articulo 301 del ordenamiento 

legal ya indicado. 

En cuanto a los casos antes indicados, se va a dar el nexo 

causal, con la conducta que la persona realice a la cual le recaerá 

un resultado, la cual será la lesión que se haya causado, siendo 

este el nexo causal que se debe de dar entre la conducta y el 

resultado. 

Por lo que concierne a la sanción a irrponerse, esta será de 

acuerdo a la clasificación legal, esto es, que dependerá el tipo de 

lesión que se haya or...asionado mis¡ra que puede ser desde le\'isima 

hasta gravisima; para lo cual es la sanción ccn fome a la gravedad 

de la lesión, siendo asi ccmo se denuestra que la lesión es 

equitativa a la sanción que se adquiere. 
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2.5.1.4. EUMm'OS SUBJETIVOS. 

Cano ya se ha señalado, en el delito de lesiones se puede 

obrar de manera dolosa o culposa. 

Obra dolosamente el que conociendo los elementos del tipo 

penal, quiere o acepta la realización del hecho descrito por la 

ley. 

Y obra culposamente, el que produce el resultado tipico, que 

no previó siendo previsible, o en su caso si lo previó pero se 

confió en que no se producirla, can::> se prevé en los articulas 8 y 

9 del nús:ro Código Penal para el Distrito Federal61
• 

Lo antes indicado es ccr.pletarnente cierto, porque se 

encuentra descrito en el propio Código Penal vigente para el 

Distrito Federal dicho argtr.lento; toda vez, que tales conceptos 

juridicos se l'ncuentran previstos en los articulas 8 y 9, lo que 

significa obrar dolosa e culposamente, núsmos que sirven de 

fundamento para la deten:únación de les delitos, es decir para el 

ejercicio de la acción penai o el no e)ercicio de la acción penal y 

para lo cual es necesario ¡::rocec.'er a citarlos una vez más: 

Articulo 8. "Las acc1cnes u emisiones <iellctivas solamente 

pueden realizarse dolosa o culposa-rente". 

64 ::;...! U: un;, M.itCO ;..,, q:, clt, p. ElJ )';o. 
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Articulo 9. "obra dolosamente el que, conociendo los 

eleirentos del ti¡:o penal, o previendo cano posible el resultado 

tipico, quiere o acepta la realización del hecho descrito por la 

ley,". 

Y "obra culposamente el que produce el resultado tipico, que 

no previó siendo previsible o previó confiando en que no se 

produciria, en virtud de la violación a un deber de cuidado, que 

debía y podia observar según las circunstancias y condiciones 

personales"';. 

En el presente caso, las lesiones que cause un animal bravio 

pueden ser dolosas o culposas, cano se desprenden del propio 

articulo 301 del ordenanuento legal anteriormente indicado y que ya 

fue explicada su aplicación de cada una de ellas. 

Siendo asi CCITO el elemento norTMtivo es la foll!la en cano se 

ocasione el hecho delictivo, porque este puede ser de una m:mera 

dolosa o culposa. 

En arrbos casos, la intención juega un papel ilrportante en la 

vida del hcrnbre, toda vez que es necesario conocer si existe 

intención o no en la persona en qJere:: o no ocasiona:: una 

determinada condi.:cta ilici ta, en relación ccn el presente trabajo 

seria el q-.:erer- causar les1~nes por ~dio de un anüral, o 

silrple~ente este delito se dio pJr falta de cuidado. 



2. 5. l. 5. OOJE'ro MM'ERIAL 

Es la misma persona o cosa sobre la cual recae directamente 

el daño o peligro causado por el delito cometido, en el presente 

caso, depende de la clase de lesión qi.:e se cause, pero en este 

delito de lesión será en la persona, ya sea en la salud de la 

persona, en la cara de la persona cuando se trate de cicatriz 

perpetuamente notable en cara u otro tipo de lesión, pero siempre 

el objeto material recae en este caso en la persona". 

~ esta manera, se puede decir que el objeto material; es la 

misma persona sobre quien recae la lesión causa por el animal 

bravío, toda vez que se requiere necesariamente sea trate de una 

persona la que sufre la les1ón y no un objeto o anirral, porque ya 

no se hablarla de lesión, sino de cualquier otro tip:> de delito 

menos de lesiones, y por lo tanto el objeto rr<iterial será siempre 

la persona, por ser quien padece la lesión que le ha11an provocado, 

ya sea que se trate de lesiones que no ¡xmgan en ¡:;'!ligro la vida y 

tarden en sanar rrenos de quince días, o incluso aquellas que si 

pongan en peligro la vida. 

En cualquiera de las lesiones que conterpla el Código Penal 

para el Distrito Federal, mientras sean de las que recaen en la 

persona, se dirá que es la persona el objeto ll\3terial, toda vez que 

en ella es en quien sufre la lesión inferida. 
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2.5.1.6. StJJE'n) ACTIVO 

En el delito de lesiones se considera uni subjetivo, porque 

quien ocasiona la lesión puede ser cualquier personaº'. 

Es el hanbre el único que puede ser sujeto del delito, y al 

cual se le puede dencrninar delincuente, pues no es posible hablar 

de delincuencia y culpabilidad sin que exista conciencia y 

voluntad, y una voluntad conciente solo se encuentra en el 

hanbre'". 

Ciertamente es, que el sujeto activo en el delito de 

lesiones, es quien desplegó una conducta, porque es el sujeto 

activo el productor de una conducta típica, toda vez que el horrbre 

la efectúa a través de una acción u emisión senalada por la ley ya 

sea de rranera dolosa o culposa, y el anirral bravio viene a ser el 

medio o instn::nento par;; ccxreter el delito de lesiones, pero la 

persona es la única que puede ser su)eto a2tivo, por tratarse de un 

ser que piensa y siente, el cual no actúa solo por instinto, sin 

antes de desplegar una cc:,ducta dolosa o culposa, tenga 

conocimiento de que puede ser responsable por su actuar, sin 

embargo en este punto juega u:i papel rm.iy irr.¡.x:rtante el anünal por 

ser el medio con el cual se ocasionen lesio~es para di:terminar caro 

se produjeron estas. 

fiTI~ p. t3él. 
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2. 5 .1. 7. SUJE'ro PASIVO 

En cuanto al sujeto pasivo, es la persona lesionada69 , 

Este concepto es muy concreto y a la vez indica fácilmente 

quien es el sujeto pasivo. 

Otra opinión en relación al sujeto pasivo del delito, es la 

que refiere que el sujeto pasivo del delito viene a ser el titular 

del bien juridico lesionado o que fue puesto en peligro'º. 

Coincide el presente comentario con los dos anteriores, 

porque la persona lesionada va a ser precisamente el sujeto pasivo, 

toda vez que es la p;rsona es quien sufre la lesión inferida, y 

cano ya se comento, solamente puede ser la persona quien puede 

sufrir las lesiones 

En el caso de ser un objeto o animal en el que se causo un 

perjuicio, se tratarla de otro tipo de delito caro lo seria el daño 

en propiedad ajena, mas no el de lesiones. 

Por lo que el sujeto pasivo sola'llente será la persona, por 

ser en quien recae la lesión que le fue ocasionada, además de ser 

el titular del bien que fue pcesto en peligro. 

76 



2.5.1.B. BIEN JURÍDICO 

Por lo que hace al bien juridico en el delito de lesiones, 

tenemos que en el Código Penal para el Distrito Federal, lleva por 

rubro delitos contra la vida y la integridad corporal, pero de 

acuerdo por la rrayoria de los penalistas, refieren que es la 

integridad fisica y ~~ntal de la persona'!. 

Con lo antes manifestado, se considera que efectivamente, el 

bien juridico que se tutela en el delito de lesiones, es la 

integridad, ya sea esta f isica o 1!'€ntal de la persona, porque es lo 

que se protege, que en el presente caso lo es todo lo que 

constituye la integridad de una persona ya sea de una manera fisica 

o mental. 

Sin e.'Tlbargo, el Código Penal para el Distrito Federal regula 

las lesiones dentro de un rubro que dice: delitos contra la vida y 

la integridad corporal, por ser la vida, la integridad corporal la 

que se trata de proteger. 

Por lo que el bien Juridico, viene a ser lo que se trata de 

proteger, lo que se debe de cuidar, lo que no debe ser afectado, 

pero por razones di versas y en ITUldlos de los casos, este llega a 

ser afectado. 

71 ~lA! rt Ulll, Klroo /+.., Cb:il~ Ft:iAl pu.a el t'lsti;ao ferl!u.l Ca!t,.>r.t.ajJ, pri..'"W:r.s ed.i.cit:·., FcrNl, 
~x:.cc, 2001, p. é.55. 
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2.5.l,9, MEDIOS !11'ILIZADOS 

Tratándose del delito de lesiones se considera cano medios de 

ejecución, todo de lo que se vale el hcrnbre para alcanzar su 

propósito delictuoso o que se pone en acción culposamente en el 

resul tacto, cO!ro pueden ser: 

a) El golpe con la rrano, 

b) El disparo de arma de fuego, 

c) Las mordidas de un perro que es azuzado o porque 

este ha quedado suelto por negligencia. 

De estos ejerrplos se desprende, que se dan movimientos del 

cuerpo del sujeto activo, de la persona, pero también teneros, que 

se pueden presentar rrovimientos con la utilización de objetos 

inanimados o animados, pero no hu'll'lnos''. 

Por lo que resulta acertado, que el rredio de ejecución con el 

que se ccmetió el delito de lesiones, en el presente caso debe ser 

un animal bravio cO!ro se despr•~nde del mismo articulo 301 del 

ordenamiento legal antes mencionado, porque se presentan diversos 

casos en donde los rrovü:üen:os son con la utilización de objetos 

inanimados o anirudos, p.?ro r.o hu.mnos corro se encuentra regulado 

de manera especial en el artioJlo indicado. 

n PA!A:JQS \7.;.GrS. J. ~ r~htas O:i"lt.U l.1 ·mu 'i 14 mttoi:;ndYJ Clrp:mll, o.utt.i «Ucit:tt, 
l..jitorul inl!as, K~x1c_,, 111~. p. 11. 
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2.5.1.10. EUM2l'roS ~IVOS 

Los elementos nonrati vos son aquellos que presuponen una 

valoración que hace el interprete o del Juez, esta valoración puede 

ser juridica o cultural' 3
• 

Asi se tiene que los elementos normativos que se encuentran 

dentro de los elementos objetivos, son los que requieren ser 

valorados de una manera juridica o cultural, por quien esta 

facultado para hacerlo. 

Por lo que resulta, que las lesiones que se le ocasionen a 

una persona ¡..X>r m?dio de un animal bravio, el juez será quien 

valore en su caso, todos los elementos norirativos que fueron 

aplicados para acreditar el C>.Jerpo del delito, asi corro la probable 

responsabilidad que tenga el duer\o o encargado del animal. 

Es imp:lrtante señalar que quien realiza esa valoración es 

solamente el juez. 

Considerándose irr.portante les elementos norirati vos, porque es 

el funda.'rento y valoración en que se basa el juez, para que previo 

estudio que se realice de los :tUs:ros, detenninará si efectivamente 

hay responsabilidad ¡..X>r pa:te del propietario del animal que haya 

causado las lesiones. 

73
c,.\:.-;:::.; E-N{!?~:. ;'<;>:~;- ·¡ ñ.11•.c..: -~~'!\:".",, P:.:.r.:·-,:~::. '.J•! tr:~··c~t. i1·:,¡: :~L-..~.:~·., Í'..::',."-, :L1.:·:. ~:o~-··, 

p. 1::. 

;cSTA TESIS NO SA'i Y 
DE LA BIBI.IOTF.:· ~ · 
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2.5.1.11. CIRaJNsrANCIAS DE WGllR, TllM'O, talO Y OCASIOO. 

Primero las circunstancias de lugar o espacio, vienen a ser 

las referencias que descrito:n el lugar o espacio, pero que se 

encuentran relacionadas con la conducta tipica, a los que hace 

referencia algunos tipos de la ley penal. Las circunstancias de 

tierrpo, son las que se encuentran vinculadas con la realización de 

la ccnducta, y que tarrbién se encuentran previstas en detenninados 

tipos e la ley penal. Circt.!nstancias de medo, se refiere:i al modo 

de ejecución de la conducta, regulad~s en algunos tipos de la ley 

penal. Y en cuandJ a las circunstancias de ocasión, son las 

referencias que encuadran situación de ocasión, que están 

vinculadas con la realización de la conducta y que es exigido por 

algunos tipos de la ley penal". 

Es acertadamente, que las circunstancias de lugar, tieinpo, 

modo y ocasión, consisten en que la prim:ra de ellas, la 

circunstancia de lugar, caro su propio norrbre lo dice, es el 

espacio físico determinado donde se realiza el hecho delictivo y 

que en algunos casos, así lo requiere el tipc penal. 

Por lo que hace a la circunstanc:a de tle;r¡::o, este se refiere 

precisamente al t1e:r¡X) en que se realiza o prolonga la conducta 

delictiva o en su caso que se encuentre relacionado con el 

resultado material. 
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Las circunstancias de modo, se refiere a la conducta en que 

se ejecuta de una forma especifica regulada en algún tipo de la ley 

penal. 

Y por último, las circunstancias de ocasión es cuando el 

sujeto aprovecha alguna situación especial que requiere el tipo 

penal para realizar la conducta o producir el resultado. 

CI? lo antes expuesto, se tiene que las lesiones que se le 

causen a una persona por medio de un animal bravio, se encuentran 

dentro de las circunstancias de modo, porque el rrodo de realizarse 

dicha conducta delictiva es a través de un anirral bravio. 

Las cuatro circunstancias descritas cerno lo son el lugar, 

tierrpo, m:xlo y ocasión, son muy im¡:ortantes 1' varios de los delitos 

exigen alguna de esas circunstancias. 

SI 



CAPÍTULO 3 

ANÁLISIS CCMPARATIVO DEL ARTÍCUW 301 DEL CÓDIOO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL 

3.1. Código Penal p:ira el Estado de Jalisco 

3.2. Cédigo Penal para el Estado de México 

3.3. Cédigo Penal del Estado de Michoacán 

3.4. Cédigo Penal del Estado de Morelos 

3.5. Código Penal p:;ra el Estado de San Luis Potosi. 

3.6. Cédigo Penal para el Estado dE Tlaxcala 

3.7. Código Penal para el Estado de Zacatecas 

82 



C A P Í T U L O 3 

ANÁLISIS CG!PARATIVO DEL ARTÍCULO 301 DEL CÓDIGO PENAL 

PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Cano se sabe, cada Estad;) de la República Mexicana, cuenta 

con un Código Penal por el cual se rigen en rMteria del fuero 

canún, asi caro en el Distrito Federal cuenta con su propio Código 

Penal, mismo en el que conteirpla el delito de lesiones causadas por 

algún animal bravio, y siendo este el te.'l\3 de la presente tesis, 

por lo que se procede a realizar un análisis caiparati vo del 

articulo 301 del Código ?enal para el Distrito federal el cual 

refiere: 

"D2 las lesiones que a una persona causa algún animal bravio, 

será responsable el que ccn esa intención lo azuce o lo suelte o 

haga esto último por descuido". 

Con otros Có:iigos Penales de los Estados de la República 

Mexicana, para lo cual sola:nente se analizarán algunos de ellos, 

siendo el primero confor.ne a su ordenaiüento, el Código Penal para 

el Estado de Jalisco. 
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3 .1. c:á:>roo mru. PARA EL E.STADO DE JALISCX) 

En el presente Código Penal para el Estado de Jalisco se 

contempla en su articulo 206 quien correte el delito de lesiones, 

misrro dice: 

"Comete el delito de lesiones, toda persona que por cualquier 

medio cause un menoscabo en la salud de otro"1 ~. 

Así se puede observar que quien es responsable es únicarrente 

la persona, y quien sufre la lesión, debe ser necesariarrente otra 

persona. 

CI? esta definición se desprenden también dos elementos 

irrportantes y determinantes en la integración de la averiguación 

previa, los cuales son: 

l. - "Cualquier menoscabo en la salud de otro". 

2. - "()Je sea producida por cualquier rredi.o". 

En este orden de ideas tenem::is que en el articulo 212 del 

Código Penal para el Estado de Jalisco, tarrbién hace referencia a 

las lesiones q..:e son causadas por animales, misrro que se procede a 

citar: 
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"De las lesiones que cause algún animal, será responsable el 

que con esa intención lo azuce o suelte". 

"De las lesiones que cause un animal será culpable su dueño o 

encargado; si no terna las providencias para evitarlo"16
• 

Por consiguiente, tenerros que en el articulo 212 terminado de 

señalar, en donde se desprenden los siguientes elementos del tipo 

penal, los cuales son: 

l. - Sujeto Activo.- Caro el mismo articulo lo refiere, es el 

que lo azuce o suelte, es la persona que realiza una conducta, y 

de ahí que se le considere cano sujeto activo, toda vez que en el 

presente caso viene a ser la persona que azuza o suelta al animal. 

2. - Sujeto Pasivo.- Es en quien recae la conducta, es decir, 

la persona que fue atacada pcr el animal. Por lo que el sujeto 

pasivo es la persona que sufre o en quien recae la lesión 

3. - Bien Jurídico.- Es la integridad de la persona, toda 

vez que lo que se trata de proteger es, en su totalidad lo que 

conforma a una persona tanto interior caro exteriol:llEnte. 

4. - Cbjeto Material.- Viene a ser en quien recae la lesión 

inferida, es decir, la persona que fue lesionada por el anir.al. 

,, lbi-. p. 91 )' 9'. 
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5, - Resultado.- Es el menoscabo que se obtuvo en la salud de 

otro, corro consecuencia de la lesión que fue inferida, es en el 

presente caso la lesión que presento el sujeto pasivo. 

6. - Conducta.- Es el actuar de la persona, y dicha conducta 

puede ser de rranera dolosa o culposa, esto es, que la persona puede 

actuar intencionalmente con el anirro de querer ocasionar la lesión 

a otra persona o de manera irr.prudencial, en donde no se desea el 

hecho p:ro por falta de cuidado este se ocasiona. 

7. - Instrurr.:nto. - Es con el que se ocasiona el delito de 

lesiones, en el presente caso es el animal, porque el anirral es el 

instrumento con el según el caso, vale el sujeto activo para 

ocasionar la lesión. 

Aqui, se puede apreciar claramente que hace referencia a 

cualquier ani.Jr.31 sin especificar de al;¡una clase en especial y a 

diferencia del Código Penal vigente para el Distrito Federal, que 

indica que efectivamente debe ser ocasionado por un anirral, pero 

este debe ser bravío, adE!lás de referir claramente que quien será 

responsable de las lesicnes q-Je c·casior.e el ani:r.:il, es el dueño 

del animal. 

En el caso de que el anirral hubiera sido molestado por la 

persona lesionada, sin qJe haya intervenido el propietario y que no 

sea una falta de cuidado por parte de su propietario, por lo que no 

se encuadrarla a lo que dice el tipo penal. 
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3. 2. cémoo mw.. PARA EL ESTADO DE loÉXIOO 

EL Código Penal para el Estado de México refiere en su 

articulo 236 lo que se entiende por lesión, quedando de la 

siguiente fonra: 

"Lesión es toda al te ración que cause daños en la salud 

producida por una causa externa"11
• 

De la anterior definición se desprenden dos elementos de gran 

irrportancia que son: 

l. - "Toda alteración que cause daños en la salud". 

2. - "O.Je sea producida por una causa externa". 

Sin embargo, no existe ningún artículo que conterrq:>le las 

lesiones que son causadas por anirrales en el Código Penal para el 

Estado de ~léxico, por lo qJe resulta, que no existe tipo penal. 

Considerándose necesario se legisle sobre este punto, por la 

necesidad de por.er una soluc16n a los prcl::leIMs qJe se presentan 

continuamente, res¡:>?cto al a:aq<~e de cualquier animal y asl 

encuadrar la conducta a lo que dice el tipo penal, para que no sea 

considerado caro atipico. 
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3, 3. CÍlOIGO E'EIW. DEL E.STJIDO DE MICllll\C.ÁN 

El Código Penal del Estado de Michoacán, indica en el 

articulo 275 que es una lesión, misrr~ que refiere: 

"De las lesiones que a una persona cause algún animal bravio 

es responsable el que con esa intención lo azuce, lo suelte o haga 

esto último por descuido'"'. 

Del presente articulo se desprenden los siguientes elementos 

del tipo pena 1, corro son: 

1.-Sujeto Activo. - El que azuce, suelte o haga esto último 

por descuido. 

2. -Sujeto Pasivo. -La persona que es atacada. por el animal bravio. 

3. - Bien Juridico. - La integridad personal. 

Aqui hay que hacer referencia de lo establecido por el 

articulo 269 del Código Penal del Estad;i de Michoacán, el cual 

establece: 

"Cooete el delito de lesiones el que cause a otro un daño en 

la salud"H. 

71 COfüp F-\n.>l ~l üt.dJ ~ M:.d't:..>:.:.l."'l. ~· ~Cltn, t.:1:.Wtal f'c::r:.i: ~.d~, 200~, p. 6<; 
,.100"'.., p. S9. 
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De esta definición se deriva esta hipótesis: "El causar .un 

daño en la salud". 

Teniendo por consiguiente, que la anterior definición es 

acertada, porque en esta, da a entender que son las lesiones y 

quien las canete. 

4. - Cbjeto Material.- Es precisamente la persona que sufre 

el daño en la salud, es decir, que es la persona lesionada. 

5. - Resultado.- Se realiza con la intención de lesionar a 

otro provocándole un carrl:>io fisiológico social. 

U:> obtenido en el presente caso viene a ser la alteración en 

la salud, producto de la conducta desplegada. 

6. - Conducta. - La conducta realizada por el sujeto activo, 

dicha conducta puede ser de fema dolosa o culposa. 

7. - Instrumento o t·:edio de ejecución. - Es por medio del 

cual se ocasiona el ilícito penal. 

En el presente caso es el animal bravío, misrro que a mi 

consideración, pienso c;ue este término se usa indebidalrente, toda 

vez, que única."nente se refiere a anim3les bravíos, y no a los 

dcmésticos o mansos que pueden ser azuzados por la provocación. 
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3. 4. cá:>roo mw. DEL ESTADO DE I01EWS 

Asimism:>, en el Código Penal del Estado de Morelos, prevé en 

su articulo 121 lo siguiente: 

"Al que cause a otro un daño en su salud"8º. 

En este precepto legal, tenem:>s el siguiente elemento: "El 

causar un daño en la salud". 

El miSm:J articulo 121 en su fracción IX párrafo segundo 

refiere: 

"Ce las lesiones que a una persona cause un animü, será 

responsable el que con esa intención lo azuce o lo suelte o haga 

esto último por descuido"' 1
• 

Este tipo penal, al igual que el Código Penal vigente para el 

Distrito Federal en su articulo 301; contiene todos y cada unos de 

los elementos generales CCtll:> son: 

1.- Sujeto Activo.- este se refiere a la persona que realiza 

o ejecuta la conducta. 

Lo que significa, que viene a ser el que azuce al animal o lo 

suelte o haga esto por descuido. 

~ C.."d.igo f\.ral ~! E:.~t..rl:; de li::t~lc.!1, )• td1c1lc:, ~r~. ~xico, 4'002, p. s~. 
11 !tilii!'fl, p.~. 
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2.- Sujeto Pasivo.- Es la persona que sufre una alteración de 

la salud por el ataque del animal, es decir, el sujeto pasivo viene 

a ser la persona que fue lesionada por el animal. 

3. Objeto Material.- Es el misrro objeto que sufre la 

lesión, se identifica con el sujeto pasivo, es decir la persona que 

sufre la lesión. 

4.- Bien Jurídico.- En este caso se considera que es la salud 

personal, la alteración que se sufre por causa del ataque del 

ani.m:ll. 

5. - Resultado.- Es el fin que se propuso el sujeto activo en 

la redacción del anterior articulo, es la alteración de la salud 

por el ataque de un anim:il brcvio, es la lesión que se ocasiono en 

la persona. 

6.- Conducta.- Se estableció en el capitulo anterior que la 

conducta; es el actuar ¡:csitivo o negativo encaminado a un fin. 

En el tipo penal que regula el articulo 121 del Código Penal 

del Estado de Morelos relacicr.adJ ccn el presente tema, en donde la 

conducta descriptiva viene a ser e,l actuar del sujeto activo, misrra 

que puede ser de forma dolosa o culposa y que serán sancionados oon 

forme a la clasificación que se den en el cor-respondiente Código 

Penal. 
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Es importante hacer notar, que en la redacción del articulo 

121; el medio o instrumento lo constituye cualquier animal, 

generalizando. 

A diferencia del Código Penal para el Distrito Federal en su 

artículo 301 en donde se señala y limitándose a referirse 

úniedlllente a una clase de animales, los cuales deben tener la 

característica de ser bravios. 

Adem!is caro se puede ver, el articulo 121 del Código Penal 

vigente del Estado de Morelos; es acertado porque no se refiere 

únicamente a animales bravíos, sino que incluye a los "bravos, 

danésticos o mansos" o sea q.ie generaliza a cualquier clase de 

animal. 

Lo antes referido es cierto, porque no sola'T'ente los animales 

bravíos que son con los que rrenos frecuenta el ser humano, pueden 

ocasionar lesiones, porque hay otras clases o tipos de animales 

caro lo son los rransos o d::m:?sticos y los a:l'dnsados, los cuales 

también pueden ocas1onar d1 versas clases de lesiones y el hecho de 

que algunas le-,islaciones sola"nente hagan referencia a las lesiones 

que causan anim:iles bravíos, esto provoca que se presente una 

limitativa en cuanto a t:n solo tipo de anim:iles, cuando existen 

otros que pueden causar ta"rbi~n di versas clases de lesiones y que 

por lo tanto no se encua::lrarian a lo qJe dice el tip:i penal del 

Código Penal del Distrito Federal actual. 
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3. 5. c:éDroo mw. PARA EL EST1IDO DE SAN WIS POl'OSÍ. 

Asi tenemos, que en el Código Penal para el Estado de San 

Luis Potosi, señala en su articulo 115 lo siguiente: 

"Comete el delito de lesiones quien causa una alteración o 

daño en la salud producido por una causa extema"'2 • 

En este precepto legal, se encuentran contenplados los 

siguientes elementos de gran utilidad desde el inicio de la 

averiguación previa, los cuales son: 

l. - "El causar una alteración en la salud". 

2. - "o.te sea causado por una causa externa". 

En este mismo orden de ideas, es preciso indicar que en el 

Código Penal para el Estado de San Luis Potosi a diferencia de los 

Código Penales que se han visto en la presente tesis, se encuentra 

dentro del capitulo I!l que trata d€ las reglas canunes para el 

homicidio y lesiones, tenemos al articulo 125 del mismo 

ordenamiento legal citado, que dice: 

"Cuando un ani!l'al cause lesiones u homicidio sera responsable 

el que con esa intención b azuce o suelte o haga esto ultim:> por 
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descuido se le irrp:Jndrá la pena que corresponda al delito doloso o 

culposo según sea el caso'"3
• 

Cano se puede ver, en el presente articulo, no solamente 

habla de las lesiones que cause un anilral, sino que también incluye 

al delito de hc:micidio. 

A continuación se procede a analizar los elementos del tipo 

penal que se desprenden del articulo li5 en relación con el 

articulo 125, amoos del Código Penal para el Estado de San Luis 

Potosi y asi tenemos que son: 

l. - Sujeto Activo.- Aplicado al presente caso, es la persona 

que realiza la conducta, esto es, el que azuce o suelte al ani.m:ll, 

o haga esto último por descuido, será el sujeto activo, porque 

realiza una conducta. 

2. - Sujeto Pasivo.- Es la persona que sufre una alteración 

de la salud por el ataque del anilral, el sujeto pasivo es en quien 

recae la lesión. 

3. Objeto Material.- Es el miSll'O objeto que sufre la 

lesión, se identifica con el sujeto pasivo porque es el que sufre 

la lesión, toda vez que la persona en quien recae la lesión 

ocasionada ¡;or el anim:il. 
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4, - Bien Juridico. - Es la salud personal, la alteración que 

se sufre por el ataque del animal. 

5. - Resultado.- Es el fin que se propuso el sujeto activo; 

en la alteración de la salud por el ataque de un animal, por lo que 

la lesión es el resultado que se origino com:> producto del ataque 

del animal. 

6. - Conducta.- Es la acción que realiza el sujeto activo y 

cano se desprende del misno articulo esa conducta puede ser dolosa 

o culposa, según el actuar del sujeto activo. 

7. - El instnurento o medio de ejecución.- Lo es el propio 

anirral. 

Apreciándose aqui, que también se generaliza al decir 

solamente "el animal", por lo que no necesariamente requiere ser un 

anirral bravio cano lo regula el Código Penal para el Distrito 

federal en su articulo 301. 

Toda ve", que pueden provocarse lesiones qJe lleguen a poner 

en peligro la vida de la persona y q..:e el anüral qJe las causo, no 

sea un an.im31 bravio caro lo prevé el Código antes indicado, sino 

que qJien lo causa sea un anL'll..'l no bravio, que actúo con fot1rE a 

su instinto, siendo asi rr.i:y acertado el hecho de que debe tratarse 

en foma general de cualqJier clase de animal. 
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3. 6. cá:>roo mw. PAAA EL ESTADO CE TUIXCAIA 

Enseguida tenem:is al Código Penal para el Estado de Tlaxcala, 

que conteirpla en su articulo 256, lo que significa la palabra 

lesión, mismo que se procede a indicar para poder desglosar el 

presente trabajo: 

"Lesión: Es cualquiera alteración de la salud, producida por 

una causa externa"". 

De la anterior definición se desprenden también dos 

elementos, los cuales son: 

1. - "Cualquier alteración de la salud". 

2. - ·~e sea producida por una causa externa". 

El articulo 263 del misrro ordenamiento penal señalado, regula 

las lesiones que son causadas por algún anÍll'dl, el cual se procede 

a citar: 

"De las lesiones que a una persona cause algún anilral, será 

responsable el que con esa intención lo azuce o lo suelte. Si lo 

suelta por descuido, la sanción será la correspondiente al delito 

culposo'.si. 

11 C6.l.:.9=1 ~l p.ira e! E.st<li.:i O; Tla.u:d!a. 2' F.a.:.c!t' .. it-::-r;.a. 1-\!xi..x-, ~2. F· t~. 
" Ib1d.n, p. ié. 
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Esta definición contiene todos los elementos generales del 

tipo penal, cerno son: 

conducta, viene a ser la acción que realiza el sujeto 

activo. 

Sujeto activo, quien viene a ser el que realiza al conducta 

delictiva. 

Sujeto pasivo, es en quien recae la lesión. 

Bien jurldico, es la salud personal, la alteración que se 

sufre por la lesión ocasionada por el animal. 

Objeto material, es la persona que sufre la lesión. 

Resultado, es la lesión corro consecuencia del ataque del 

animal, 

Instrurrento o medio de ejecución, lo es el animal que causo 

la lesión. 

En cuanto a la forma para cometerse la .conducta ilicita, se 

da de dos maneras que son: dolosa o culposa, haciendo notar que la 

penalidad a inp:>ner en caso de que sea culposa, será con forme a lo 

señalado por el articulo 51 del mismo Código Penal vigente para el 

Estado de Tlaxcala. 

En el articulo 2E3 di!l mis:ro ordena'Tliento legal últiJro 

señalado, se coincide con el mismo, por lo que se refiere a que 

señala a cualquier clase de aninal, y no únicanente a los animales 

bravíos, a los cuales hacen referencia otras legislaciones, 

incluye~do el Código Penal para el Distrito federal. 
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3. 7. cá>roo mw. PARA EL ESTADO DE ZACATEx::AS 

El Código Penal para el Estado de Zacátecas, señala en su 

articulo 285 lo siguiente: 

"La lesión consiste en todo daño en el cuerpo de alguien o en 

cualquiera alteración de la salud, producida por una causa externa 

imputable a una persona"". 

El articulo 292 de ese misrro ordenamiento legal indica: 

"C\! las lesiones que a una persona cause algún animal bravio, 

será responsable el que con esa intención lo azuce o lo suelte. Si 

lo suelta por descuido, la sanción será la correspondiente al 

delito culposo"". 

CI"! la anterior definición, se hace notar que es parecida con 

lo señalado por el anterior articulo 301, del Código Penal para el 

Distrito Federal tanado cano base para la realización del presente 

traba JO. 

Asinús:ro contiene los ele.1entos generales del tipo penal 

antes indicadas, mismos que son necesarios para la integración de 

la averiguación previa, que en el presente trabajo viene a ser por 

el delito de lesiones, dichos ele.'!ICntcs son: 

"'CldigJ ~l ?J:& el Üt.\J.:- do• ~.:-~\h'-''.i• }• W::~:t'. h".:r~. 1-fu::o, ¡'Oc:1, p. ~. 
1

' It>:•.Y.wn, f· ;1. 
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l.- Conducta, es la acción que se realiza, caro lo es el 

azuzar, soltar o que por descuido se suelte un animal. 

2.- Sujeto activo, es la persona que realiza la conducta. 

3.- Sujeto pasivo, es la persona que sufre la lesión causada 

por un animal bravio. 

4. - Bien juridico, es la salud personal, que se ve afectada 

por la lesión causada por algún animal bravio. 

5. - Cbjeto material, este recae en la persona del sujeto 

pasivo, es decir, que el objeto material es la persona 

que sufre la lesión. 

6.- Resultado, es la lesión que causo el animal. 

7.- Instrumento o rredio de ejecución, en el presente caso lo 

es el propio anÍJl\31. 

Asi caro las folll'!s de caneterlo, esto es, ya sea de una 

forma dolosa o culposa. 

SiendJ im¡:xirtante señalar, que en el anterior tipo penal debe 

de ser reformad~, porque sola'nente hace mención al animal bravío al 

igual que el Código Penal ¡:ara el Distrito Federa y que en términos 

generales excluye a cualquier otra clase de animales, caro ya ha 
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quedado debidamente derrostrado, que lo pueden ser también los 

mansos o amansados, lo cuales también pueden causar lesiones de 

toela clase de las previstas en el Código en carento. 

siendo de esa forma cano se ha realizado el análisis 

CQJiparativo del Código Penal para el Distrito Federal con otros 

Códigos Penales de diferentes estados de la Republica. 
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CAPÍTULO 4 

CAUSAS DE MDIFICACIOO AL ARTÍCULO 301 DEL cxDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL 

4.1. Responsabilidad Penal del dueño o encargado del animal 

4.2. Criticas al Tipo Penal señalado en el articulo 301 del Código 
Penal para el Distrito Federal 

4.3. Formas de determinar las averiguaciones previas iniciadas por 
el delito de lesiones causadas ¡xir animal bravio. 
4.3.1. Ejercicio de la acción penal 
4.3.2. No ejercicio de la acción penal 

4. 4. D=nuncias formuladas por el delito de lesiones provocadas por 
animles. 

4 .5. Causas por las que se requiere m:xiificar el contenido del 
articulo 301 del Cédigo Penal para el Distrito Federal 

4. 6. la ausencia del tipo penal de lesiones causadas por anilrales, 

en el Código Penal para el Distrito Federal. 
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CAPÍTULO 4 

CAUSAS DE MJDIFICACIÓN AL ARTÍCUW 301 DEL cOOIOO PENAL 

PARA EL DISTRI'ro FEDE!IAL 

4 .1. RF.Sl'OOSABILIDAD PENAL DEL ooOO O ENCA1QOO DEL ANIH1\L 

El anim3l ooJSid?ra:b p:ir las li;gislaci~s caro ura =a y p:ir lo 

tanto sujeto al cl:rninio o:l hcnbre, hace resp:nsable a su dueflo o 

encargado d: los cim'.lS que tuya ocasicra:b, ya sea en las cusas ajenas o 

en las ?'! rsmas . 

En el Código Penal para el Distrito Federal señala en el 

articulo 13 quienes son responsables de los delitos, y asi tenertDs 

que contenpla lo siguiente: 

"Son autores o participes del delito: 

I. Los que acuerden o preparen su realización; 

II. Los que lo realicen p:ir si; 

!II. Los q¡.:e lo realicen conjuntam:nte; 

IV. Los que lo lleven a cabo sirviéndose de otro; 
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v. Los que determinen dolosamente a otro a careterlo; 

VI. Los que dolosamente presten ayuda o auxilien a otro 

para su comisión; 

VII. Los que con posterioridad a su ejecución auxilien al 

delincuente, en cumplimiento de una prar.esa anterior 

al delito; y 

VIII. Los que sin acuerdo previo, intervengan con otros en 

su ccmí.sión, cuando no se pueda precisar el 

resultado que cada cual produjo""'. 

En el articulo anterior, se regula quienes p.ieden ser los 

responsables de los delitos y por lo tanto en el articulo 301 del 

Código Penal para el Dist~ito Federal; se desprende q~e el hanbre 

es el único responsable de la comisión de los delitos y por 

consiguiente es el único al CfJe se le ¡:\Jede aplicar una sanción, 

asi corro la reFaració:i del daño. 

Siendo i.Jr;:;ortante señalar que en aqJellcs casos en qJe el 

propietario o dueño del animal, que lo tenga bajo su posesión, 

entendiéndose por esto, que se use o se s.irva del animal, es quien 

será responsable de las lesiones q.ie ocasión el ani.m:ll. 
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Se conterrpla también el hecho de que un animal bravío cause 

lesiones a una persona, cuando dicho animal se encontraba bajo el 

cuidado de otra persona que no sea el propietario o dueño, sino el 

encargado del animal, es decir, el arrendatario o incluso a quien 

le presto el animal, com::i ejerrplo: el prestar un perro de caza. Por 

lo que en aquellos casos en donde i.;se o se sirva del animal 

productor de las lesiones, es claro que responderá pero, por la 

situación de vinculación que hay con el animal y la obtención de 

beneficios del misrro. 

En cuanto a la legislación civil para el Distrito Federal, 

los artículos 1929 y 1930 señalan la fonr.a de reparación y la 

responsabilidad en la materia, asl misrro en la mism:i legislación 

canprende quienes son propietarios de los animales artículos 854 y 

siguientes. 

En la actualidad la responsabilidad penal del dueño o 

encargado del animal que causo lesiones, depende de que en la 

legislación se encuentre tipificad-o el delito de lesiones causadas, 

no únicamente ~r animales bravíos, sino por cualquier clase de 

animal que dependan o sean propiedad del hcxr!Jre, porque si no 

tuviera propietario, no habría a quien se le fincara 

responsabilidad y p:ir lo tanto una sanción p:ir la lesión que haya 

causado el animal. 
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4.2. OÚTICAS RESPF.C'ro AL TIFO PENAL SEÑALADO m EL ARTÍCUU> 301 

DEL cXxlIOO fflW. PAPA EL DIS'ml'IO n:oERAL 

Articulo 301. "~ las lesiones que a una persona cause algún 

animal bravio será responsable el que con esa intención lo azuce o 

lo suelte o haga esto últiiro por descuido". 

González de la Vega: "señala que este precepto es superfluo 

en la legislación, pues en el caso que prevé, el animal sólo sirve 

de medio para la realización de un delito intencional o 

irrprudencial y adem'ls presente el inconveniente de ser referido 

solamente animales bravíos y no a los danésticos que 

accidentalmente pueden ser errbravecidos p:Jr el azuzamiento'"'. 

Es acertado lo señalado.por González de la Vega, toda vez que 

el tipo contenido en el articulo 301 del Código Penal para el 

Distrito Fed~ral; se refiere ú.~icarrente a los animales bravios que 

son provocados por el a:uza:niento y cree:ros que det>en de señalarse 

a cualquier animal ccr.prendiéndose entre estos además de los 

bravios, los d,:xnésticos y los rnanscs. 

Antonio de P. lbreno, "manifiesta el término bravio, que se 

utiliza en el precepto legal del articulo 301 del Céx:ügo para el 

Distrito Federal, debe si.:prünirse tocb , vez que la connotación 

castiza de un anirr.al bra1•io, s;:g\Jn e: diccicnario quiere decir: 

feroz, indé:mito, salvaje y este término se aplican a los anim:!les 

IOS 



cerriles o que andan en el monte y están por dcmesticar, de tal 

manera que a los animales bravios es irrposible azuzarlos"90
• 

Aqui se confirma sin duda alguna, lo que durante la presente 

tesis se ha estado haciendo hincapié y que de una manera muy 

atinada refiere Antonio de P. Moreno; respecto a que los animales 

bravios únicamente, se encuentran en lugares lejanos, cano montañas 

o selvas y no tiene contacto con el hombre, entonces pensamos que 

no debe utilizarse la palabra bravío, sino únicamente el término 

genérico de animal. 

El precepto legal del articulo 301 del Código Penal en 

canento; presenta dos formas de la culpabilidad por ser un delito 

dolos y culposo. 

El sujeto activo de un delito, puede serlo el hC!TiJre y por lo 

tanto los animales bravíos solarrente son un instrumento fisioo, 

para la perpetración del delito, caro pueden serlo, una estaca, un 

revolver, entre otros':. 

Raúl F. Cárdenas no dice: "si un perro carete lesiones estas 

no constituyen ningún ilicito y rrucho menos estas caen dentro de 

las disposiciones genéricas del articulo 288"" . 

... lt: f. KH1r.t, ,·.r,~cr.1:., (l:r:J.:1 ,)? [1.'l!;"..l~) h.'f..iil !i!Xl.:..l.')01 ·.t.l~ Vltl, r-.11t:.:dZJl J!J:., ~~ico, 
L•H. p. lif:. 

01 ;-;._r.;.;;r;;, 'i ::-::::..;..:;. ~l~l, ,_ . .¡'.,~.¡:;. (u.;1 k .... ~,,).~:,:, h:.u-...1, !'i3.;.·.'..: l~I, F• !..'71, 
': c; ... r.:c,;.c;, f-.L.:.: f:i'1.:-!~~-::·, tellt::.:!! rct-.:ta !l \"!d.~·¡· l.\ 1r:::,~:l11.1 p:-tsc:.J.!, ~JC,,¡c;·, ¡.:r,:2, T..:ro l, 
p. 4!. 
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"L3s heridas causadas por animales no pueden ser consideradas 

cano delictivas, salvo cuando estos animales sirven de instrumento, 

de ejecución; ejemplo: cuando se lanza a un perro embravecido en 

contra de una persona, o cuando imprudenterrente se le pone en 

libertad sin tanar las precauciones debidas"'¡. 

Antonio de P. Moreno dice: "que en el tipo legal del artículo 

301, se podría poner la palabra "bravo", en lugar de "bravío", 

porque los animales bravos obedecen al hombre y por cuya razón a 

estos si se les puede azuzar; pero agrega que se conceptúa más 

propio que se adhiera la palabra rransc al precepto del artículo 

301, del Código Penal; pues bien un animal de esta naturaleza a 

pesar de su mansedumbre puede ser azuzado y atacar, lesionando a 

una persona"" . 

Para II1Tld G. A'11Uchategui indica que con relación al precepto 

legal, que existe limitación al solo referirse a animales bravíos, 

limitación que la propia ley impone. 

Sin embargo se pregunta ¿ qué ocurre cuando alguien azuza 

intencionalmente a un animal d~stico o lo suelta por descuido y 

este ataca a una ¡.-,,rsona, qinen resulta lesionada seriamente?, y 

que en el presente caso que nos ocupa, dicha figura será atípica 

por tratarse de un anl..lll3l que es no considerado bravío, sino 

danéstico. 

'
1

G:J:::.J.:.F.! rl:. U,.',::;_--;,,. f:.>.~~:ax·, ;'1::l:'ctr' f•::"J! ~Xlc..\..'i:J, f'-t:-"..J, !-t~x¡:::, ;¡·~·:ll, p. li, 
'

4 tt P. H:FDIJ, N::Ua:1, :tr<".:.:-c ~ul !i·~:~.:. ta•l!':.:~ ~ i.utl 1.:-..;l!!, ~::~t':l!l.t! ).Jj, ~.Q-:C, 19-U, 
p. na. 
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Considerando pertinente dicho autor, se realice una refonna 

al articulo 301 del Código Penal para el Distrito Federal, en donde 

debe suprimirse el adjetivo bravio y quedar contemplado toda clase 

de lesión causada por cualquier animal, porque si bien es cierto 

podria ocurrir el que se coloque un animal de manera voluntaria del 

sujeto activo caro una tarántula o serpiente para que muerda y 

cause una lesión fisica a ¡x;rsona determinada''. 

Con todo lo antes indicado, referente a las diversas criticas 

que se le hacen a la palabra bravío que se encuentra prevista en el 

articulo 301 del ordenamiento legal anteriormente indicado, se 

desprende que esta claro que esta mal utilizado la palabra bravío, 

porque provoca que queden e>:entos otros tipos de animales, que 

tarrbíén pueden ocasionar lesiones de tcxia clase al ser azuzados y 

que no precisarrP-nte porqJe se trate de animales bravíos, sino 

mansos o azr<msados. 

Derivado de todo lo último indicado, se desprende que el 

articulo 301 del Có:iigo ?enal para el Distrito Federal, donde 

regula las lesiones que sen causad:ls por animales bravios, requiere 

ser eliminado el adjetivo bravío, por ser limitativo e innecesario, 

teda ve: que debiera regular a cualquier tipo de animal, esto 

debido a los diferentes tipJs de animales que existen caro ha 

quedado demostrado, aderras de q¡:e todos los animales pueden 

ocasionar lesiones. 
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4 . 3. E\'.Rl1\S DE DETEPMINAR I.llS AVDU~IOOES PREVIAS INDICADAS roR 

LESIOOES CAUSADAS Pat ANIMl'ILES BP.AVIOS. 

4 . 3 .1 EJERCICIO DE IA ACCIOO PENAL 

La averiguación previa que es iniciada por el delito de 

lesiones que son causadas por algún animal bravio, que prevé el 

articulo 301 del Cooigo Penal para el Distrito Federal, en donde 

una vez que se cuenta con todas las diligencias realizadas por 

parte del Ministerio Público, se procede a determinar la 

averiguación previa. 

La primera forma de detenninar la averiguación previa, es 

ejercitando la acción ¡:enal, esto es procedente cuando se observa 

que se encuentran cubiertos . los elementos que requiere el tipo 

penal que se describe en el articulo indicado y siendo el ejercicio 

de la acción penal cerno ya se indico una de sus femas de terminar 

la averiguación previa, en donde la acción penal viene a significa: 

"que la acción penal cmo atribución constitucional exclusiva del 

Ministerio Público, ¡xi:: m:.~10 d~ la cual pide al órgano 

jurisdiccional COO'.petente aplique la ley penal a un caso 

concreto"'1t:.. 

Con el significando al que se le ha hecho referencia, en 

donde el ejercicio de la acción penal, es la acción exclusiva que 
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tiene el Ministerio Publico y por medio de esta se solicita al juez 

se aplique la ley penal que corresponda al caso concreto. 

Porque si bien es cierto, en el sistema jurldico rrexicano el 

único que puede ejercitar la acción penal es este funcionario, una 

vez que se cuenta con todos los requisitos que la ley requiere. 

Y para que tarrbién proceda dicha ~€tición, es menester que se 

trate de un animal bravio quien cause las lesiones a una persona, 

porque en el caso de no tratarse de una animal bravio, se podria 

resolver el problema al encuadrar la lesión resultante en el 

articulo 288 del Código Penal para el Distrito federal, el cual 

prevé genéricamente el delito de lesiones, anitiendo senalar medios 

de ejecución específicos; lo que provocarla un gran problema, 

porque en lugar de facilitar la integración de la averiguación 

previa, al encuadrar la condJcta a lo que dice el tipo penal, 

provoca confusión en el Ministerio Público e incluso diferencia de 

criterios caro ya se ha visto. 

~sde nú punto de vista, es irrp::¡rtante hacer referencia al 

instrurrento o medio de ejecución con que se fue provocada la 

lesión, esto debido a que no se puede concebir un resultado, sino 

se especifica la foma en que fue ocasionada la misma, que en el 

presente trabajo es necesario indicar que el instnrnento con q..ie 

fue causada la lesión, es precisa.~nte el ani.mal independientemente 

de que la persona sea exclusivamente en quien puede recaer la 

responsabilidad y la sanción. 
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4.3.2. 00 EJEP.CICIO DE IA ACCIOO mw. 

Es el acto mediante el cual, el Agente del Ministerio 

Público, procede a preponer el no ejercicio de la acción penal caro 

form:i de determinar la averiguación previa, en donde no se logro 

integrar los elementos del cuerpo del delito. 

Esta figura juridica, tiene su fundamento en el acuerdo 

A/003/99 instruido por el Procurador General de Justicia del 

Distrito Federal, de fecha de publicación 21 de julio de 1999, en 

el Diario oficial de la Federación, misrra que regula diversas 

causas por las que se puede llegar a esa determinación, siendo 

algunas de ellas las siguientes: 

Cuando no exista querella formulada por quien este 

legitirrado para hacerlo. 

En el caso de que no exista delito. 

Cuando no se encuentra acreditado el cuerpo del delito ni 

la probable respcnsabilidad, después de haber realizado 

todos los actos para su esclarecimiento. 

Cuando haya cpera;::o alguna causa extintiva de la acción 

penal. 

Sin e!l'.bargo, en este último p.;nto en donde el COOigo Penal 

para el Distrito Federal establece los motivos de la extinción de 

la responsabilidad penal, estos d·::sde luego inhiben legalmente al 

Ministerio Füblico para que eJerci te la acción penal, por lo que en 
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dicho Código Penal se encuentran enumeradas las causas extintivas 

de la acción penal entre ellas están: 

1. - Muerte del delincuente 

2.- Amnistia. 

3.- Perdón del ofendido legitimado para otorgarlo. 

4.- Prescripción; y 

5. - Vigencia y aplicación de una nueva ley más 

favorable. 

De lo anterior, se d~sprende que en la práctica el más usual 

dentro de la indagatoria cano lo es la averiguación previa, lo es 

el perdón del ofendido; misma que es una manifestación de voluntad 

emitida por persona facultada para hacerlo y solarrente procede en 

ilicitos penales perseguibles por querella, el cual una vez 

otorgado viene a ser irrevocable, siendo la persona quien puede 

exclusivamente otorgarlo. 

Por otra parte, es necesario señalar que, una vez que se 

cuenta con todos los requisitos cubiertos y que requiere la 

averiguación previa por las lesiones causadas por algún animal 

bravio, si se desprende de las rr.!s:r.as, q..ie el tipo penal de 

lesiones que se ccas1cnarcr, son de las qJ.: se encuentran previstas 

en el articulo 288 y 28~ parte primera del miS!TO ordenamiento 

legal, que son las que tardan en sanar menos de quince días y no 

ponen en peligro la vicia. 
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Esto últirro requiere necesariamente que se ocasione de m:inera 

culposa, esto es, que el propietario del anim:il bravío lo suelte o 

haga esto por descuido, en donde se tendrá que determinar la 

averiguación previa en la que se proponga el no ejercicio de la 

acción penal. 

Por lo que el no ejercicio de la acción penal, es procedente 

debido a que en el misrro ordenamiento penal en su articulo 60 

párrafo segundo hace referencia a que en caso de que el delito de 

lesiones se efectuara de manera culposos procede una sanción, sin 

embargo presenta una excepción al no contemplar al articulo 289 

párrafo prirrero parte prirr.2ra 1 ¡x>r lo que en el presente caso se 

tendrá que prv¡x>ner el no ejercicio de la acción penal, porque no 

existe sanción. 

De todo lo indicado, se desprende que esta despenalizado y 

por lo tanto, se estaría a lo previsto por el articulo 15 fracción 

II también del mismo ordenamiento penal ya rrencionado, mismo que 

regula lo siguiente: 

"El delito se excluye cuando: 

II. Falte alguno de los elementos del tipo penal del delito 

que se trate". 
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Esto es, que no existe punibilidad y por lo tanto, no hay 

responsabilidad penal para el dueño o encargado del animal bravio 

que haya causado lesiones a una persona. 

Otra forne en que procedería el no ejercicio de la acción 

penal, es en el caso en que las lesiones que fueron causadas por un 

animal bravio y sean de las que se persiguen a petición de parte 

ofendida, es decir, de querella, JTUsma en las que es procedente el 

otorgar el perdón, y si este se otorga ¡::or parte del querellante, 

provoca que se e:~tinga la responsabilidad penal cano se desprende 

del fundamento legal previsto en el articulo 93 del Código Penal 

vigente para el Distrito Federal. 

En el caso de que el animal bravío que causara las lesiones a 

una persona, resultara que no tiene propietario, procede el no 

ejercicio de la acción penal, toda vez que no se cuenta con persona 

responsable del animal, y por lo tanto no se tendria a quien 

sancionar, tal seria el caso de que se tratara de un animal 

callejero que no tenga due10 y que haya causado alguna lesión a una 

persona. 

Por lo que es r.ecesano se suprima el adjeti\·c· bravío 

que regula el articulo 301 del Có:ligo Penal para el Distrito 

Federal, y quedara contemplado teda lesión causada por cualquier 

anirral y de esta form:i se 9enerall;:a; porque existe según la 

clasificación rcmlna ani:rdles rnilnsos y a'll'lnsados ta:rbién, mismos 

que pueden causar lesiones, y n·o sola·nente los anilrdles bravios. 
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Todo esto, llevado con el fin únicamente para que no se 

presente este ti¡:o de problemas en la práctica, y asi permita la 

pronta y eficaz integración de la averiguación previa, porque de 

esa form3 ya no se dan las diferencias de criterios que hoy en dia 

son muy cc.munes y constantes, por que la descripción que tendria 

el articulo :.lül del misrro precepto legal seria muy acertada. 

Para poder determinar el no ejercicio de la acción penal, se 

requiere se acredite en el caso del delito de daño en propiedad 

ajena, debe acreditarse la propiedad, en el caso del delito de 

lesiones que se persigan a petic16n de parte ofendida, lo que se 

conoce en el derecho penal cano querella, en donde se necesita 

acreditar que se presento una lesión y para lo cual, el Ministerio 

Público se apoya el certificado médico, así como tarrbién da su fe 

ministerial, esto con el Íin de acreditar el cuerpo del delito, en 

donde se determinara si efecti \'a.'fente una persona presenta 

lesiones. 

No hay que perder de vista que en la rrayoria de los delitos 

en los que se pro¡:onga el no e)ercicio de la acción penal, quedará 

sin sanción, esto es irrpc:ne, toda ve: qJe no se acredita la 

proooble responsabilidad o ex:stiéndola no se tiene detetminada la 

identidad del rni:::r.o, un e)'"".¡ilo seria cano el ya indicado, en donde 

el animal que causo las :E:sior:es no cuente con duelio o propietario 

y por lo tanto no se tiene a quien sancionar. 
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3. 4. 4. DENUNCIAS EtlMJI-'llA'l POR EL DELITO DE IESI<H:S ~ 

POR ANIM1\I.ES. 

Hoy en día, el número de denuncias formuladas por el delito 

de lesiones causadas por animales, va en aumento, principalmente 

las que sen provocadas por rrordeduras de p:rros, por tratarse de 

uno de los animales más frecuentes o cc:nunes con los que el harbre 

esta en constante relación, toda ve: que en muchos de los hogares o 

errpresas, cuentan con anirr.;les para su protección o en otros casos 

los tienen como sus mascotas, sin errrurgo no deja de causar la 

atención el nUmero de denuncias que se fonnulan por la agresión que 

sufren las personas al ser lesior.a·jas por un animal, sin importar 

que sea un anirr.'ll ya sea bravío, r.Jnso o amansado; lo cierto es que 

cualquiera de ellos, puede provocar lesiones y asi procederoos a 

tratar de algunos de los irés .recientes casos que se han dado en la 

vida actual, en donde los animales han atacado a personas 

causándole lesiones. 

Salló una publicación en el Fenódico "EL UNIVERSAL" donde 

hace referencia a los siguientes hechos, que en fecha 22 de enero 

del año 2002 p:Jr la noche, cuando al caminar la niria Thanya en 

canpañia de su madre Susana Vuduyra, por la calle de Dxtor Vertiz, 

casi esquina con Eugenia, y que iba dela:ite de ellas un sujeto del 

sexo masculino cc:i cuatro perros, y i.:n ¡>erro Labrador se le acercó 

y por lo tanto la !iit'':a car¿n:ó a aca:!.c:arlo, s1er:do En ese ~tr.ento 

cuando un perro conocido cano ¡:aster alerrén lla:mdo L:;r:celot se le 

abalanzó, mordiéndola en la cara, y el dueño se negó a prestarle 
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ayuda, por lo que se inicio la averiguación previa BJ/3T0/181/02-

0l, pero siete meses después de ocurridos los hechos, los padres de 

Thanya han perdido la esperanza de que sean sancionadas las 

lesiones que presenta su niña". 

En fecha Martes 20 de Agosto de 2002, en el perió:lico "EL 

UNIVERAL" aparece publicado lo siguiente: "Destroza el rostro un 

perro a un niño", narrando los hechos, en donde la señora Guadalupe 

madre de José Guadalupe de 3 años de edad, fue al mercado en fecha 

19 de Agosto de 2002, después del desayuno, dejo a sus cuatro 

menores hijos entre ellos el ya indicado, jugando en la casa, pero 

José Guadalupe de 3 anos de edad se salió de la casa y al ir 

caminando se to¡:Xl con un ¡,-.;rro de la raza Bull terrier, al que 

siempre "alguien" tenia amarrado cuidando un baldio, sin eJPbardo el 

feroz ani.rt\31 logró desatarse y se le abalanzó hacia José Guadalupe, 

destrozándole su ~J1lla 1:qlllerdi; y desfigurándole su rostro, 

escuchando el grito que aio ei :i:ño su tia Micaela después lo 

traslado al hospital el¿ Chimalhuacan, donde no fue recibido y en 

helicóptero fue trasladado al hospital Pediátrico de Tacubaya en el 

Distrito Federal, en donde foe reportado en estado el¿ com:i, y el 

informe rrkdico indica que perdi6 su OJO i:quierdo, agregando en 

dicha publicación en su úl tinc ¡X¡rra!o, qJe una situación corro ésta 

propiciada por un animal que sl tiene un dueño, la cual paso en el 

Estado de México, no figura en el Có:ligo Penal, aunque se inclu~·· 

"<m::PO, Silvía Y Cñ.:C?A ;...r:;vx;, p._¡,:,¡, tf' C.rn:,i:J.~J -11-l:trtp.:.t:..tz. tt\r'w'IY:.\!.,, \1-l: 114 H::ftt!!DS DI 
EL o.r., Fedla oc- p.Dlic....:100 ~.~Ju (,)e h.r...Jtc ;r i'C<:1~. sux¡íll c. 
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en el apartado de "delitos contra la vida y la integridad 

corporal "98 
• 

En fecha Jueves 05 de Septierrl:>re de 2002, salió publicado en 

el periódico "EL UNIVERSAL", que en fecha 01 de Septiembre de 

2002 siendo las 10:00 horas cuando los policías ~Brio Jiménez López 

y Calixto López transitaban a borda de una patrulla 223 por la 

calle Fray Bartolocre de las Casas cuand:i una mujer de norrbre María 

de Rosario Treja les indicó que su hijo de 10 años de edad habia 

sido atacado ¡:or un perro y necesitaba su a¡:Dyo, ¡:Dr lo que los 

policías preventivos se trasladaron a la casa ubicada en la calle 

Paseo de la Lluvia, colonia &:sques del Sol, do:1de la p?rra atacó a 

uno de los policías, clavandole los col::U llos E:n uno de los glúteos 

por lo que Mario Ji..ménez V.:pez, con rango de oficial, desenfundó su 

arma y disparó varias \'eces al animal, matando al animal siendo una 

perra de la raza pastor alembn, ¡:or lo que el propietario de ese 

aninBl Enrique wnzalez kpez, presentó su escrito de denuncia por 

oficialia de partes ¡Nr los delitos d.:, allanamiento d.: rrorada, 

daños fisicos, rrorales y sicológicos, y estando actualrrente en 

tramite la averiguac1on previa'·. 

CI:! estas tres publlcac1cn..:s a las que se ha hecho referencia, 

;:xxiews observar con tc,u claridad, que las lesiones causadas a las 

personas fueren por mord¿jJra de un perro, deirostrardo con ello que 

un animal puede prodücir diversas clases de lesiones e incluso 

'"'h:dJ):-, G. ?~1il, E!. u;:nr.5M!.. :.1· ::U"".~,¡dn ·¡ !·Hr·1:dl, ll-.s:::.:..i e: rcstrn i.z-. f.-.•::o .i ~ r.ito, 
ft"~'t'.J ¡j.~ piil:i;.;..:l~<: !i.ut•:s ~<' ..>: A~:..stc· ().• ~W. !>1U:::1¡ c. 
""' ;.; .. :;;..,:;¡;:., XX:::a:t, C. t.?i:·.t:..;s;..:,.. :; '.:3u.;.:il..l Y 1't~a~p..:~:.. ?f.4.-e!t¡~_.:, l ?.:.ltct.1 cµo r.'o)'. 1 ~ 4 U\ C.MI, 

!t-::! .. t ~ f.l.!:l~~ra:!.!"r. ::.·~:.l.' $4<~1?.t·:~ ~ 2002. p. ;...z]. 
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poner en peligro la vida de una persona o matarla, pero el anilll31 

no necesariarrente requiere del azuzamiento para que este ataque y 

cause lesiones, si no que tarrbién puede el animal, por su propio 

instinto atacar a una persona sin que se le ordene, CO!lO serian las 

hipótesis de que suelten a un animal que estuviera a'Tiarrado y 

lesionara a alguien o en su caso que por falta de cuidado el propio 

animal se logre soltar de donde estuviese atado y lesione a una 

persona, siendo en todos l:s caso el responsable el propietario o 

encargado del anirml, consider,1ndCJse irr.¡:ortilnte destacar, que a 

diferencia de cualquier o:ro medio de ejecución del delito; el 

anim31 se mueve solo y realiza conductas, lo que lo distingue de un 

arma en donde necesana~ente se requiere tenerla en la rrano y 

realizar una fuerza en el mismo com.:i le es el jalar el gatillo, 

para lesionar a una person.:s., o ta.rrb1éí1 tenenus el cuso de colocar 

veneno intencionalmente en una taza para dársela a beber a una 

persona su contenido y co:1 ello provocar la rm.ierte a una persona, 

en donde el sujeto activo det:." colocar el veneno corro lo herros 

visto, sin embargo en el caso del anllllal, este no necesana'!lente se 

requiere sujetarlo ¡:B::a q'~e <x:as1:r..: una les16r., sino qi.:e el anim:il 

reali:a OJnductas sir1 l..:: 1nfl:.;t-r.c1a .:!e~ !-..;:~.bre, F=Or que se 

considera necesario este el tipo ~enal especifico de lesiones que 

sean provocadas por anirrales, ~..:ro cualquier tiFO de animal y no 

referirse únicamente a anirrales bravío ceno lo prevé en la 

actualidad el Código Penal para el Distrito federal, miSlt'O que nos 

regula. 
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4 . 5. CAUSAS PCR IAS QUE SE ~ tmIFICAR EL M'l'ÍCUI.O 301 DEL 

cOOIOO PmAL PARA EL DIS'l'IU'ro FmENIL. 

El actual artículo 301 del Có:!igo Penal para el Distrito 

Federal requiere ser modificc.do en cuanto a su contenido y las 

causas que provocan sea necesaria la modificación son: 

Porque el misflQ es limitativo al rn::rnento de hacer referencia 

a las lesiones que son ocasionadas por un animal bravio, cuando hay 

lesiones que pueden ser ocasionadas por cualquier tipo de anilral 

llam'lse manso, a'!l'lnsado o feroz, toda vez que a pesar de ser manso 

o illl\3nsado, puede volverse feroz. 

Cano eje;rplo de lo antes indicado seria: el molestar a un 

animal, o golpearlo, o tratar de quitarle su cernida, este reacciona 

por instinto llegando al grad;) de atacar a una persona y causarle 

lesiones, pero ta<rbién es irrpcrtante señalar que no se pueden 

considerar cerno delictivas las hendas causadas por animales, ¡:or 

el sirrple actuar del animü, salvo que este sirviera caro 

instrum:nto de eJe;:udcn al hmbre cerro cuand:i se lan:a un perro 

errbravecido contra una persona y le ocasiona lesiones"J. 

De lo antes indicad: S'" confima q.ie el articulo 301 del 

Céxiigo Pena~ para el Distrito Federal, requiere ser m:x!ificado, 

debiendo elirrunar la palabra bravio, para hacer referencia a 

cualquier tipo de ani!l'dl. 
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Todo ello con el fin de que no se limite y sancione solamente 

a los propietarios o encargados de los animales bravios que hayan 

ocasionado lesiones, en cualquiera de las hi¡::ótesis que regula 

dicho artículo, sino que las lesiones que sean provocadas por 

cualquier animal y que efectivamente se encuadre la conducta a lo 

que dice el tipo penal. 

En ese miSITO orden de ideas se puede apreciar que otra causa 

por la que se requiere su modificación es, porque asl se 

facilitarla la integración de las averiguaciones prevías que se 

inicien con motivo de lesiones causadas por animales. 

Otro punto irrportante es que no debe provocar confusión en el 

Ministerio Público o discrepancia de criterios al memento de querer 

ejercitar la acción ¡:>2nal, .por tratarse de lesiones que fueron 

provocadas por un anirr.31 que sea considerado con fonne al perito 

veterinario Calto no bravlo. 

Y a ¡:>2sar de que este problema aparenterrente se podría 

solucionar al analizar que clase de lesión se ocasiono y las reglas 

de responsabilidad intencional que se haya utilizado con fonne a 

los artículos 8, 9 y 13, todos ellos pertenecientes al Có:iigo Penal 

para el Distrito Federal sin hacer referencia al instrurrento o 

medio de ejecución. 

Sin embargo, esto últim:l no es lo Irás pertinente cerro ya se 

dijo; porque sierpre será necesario saber de que forma se ocasiona 
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la lesión, CCXTIO se demostró en el presente trabajo al hacer 

referencia a los elementos objetivos del cuerpo del delito, siendo 

uno de ellos el medio de ejecución y porque debe indicarse 

circunstancias de lugar, tiempo, m:x:to y ocasión del hecho 

delictivo; las cuales son básicas en la averiguación previa, porque 

si estas no las contemplara, no se p:xlria ejercitar la acción 

penal, por carecer de estos elementos, los cuales no se pueden 

orni tir. 

Los cuales se pueden hacer presentes, en el m:>1Tento en que el 

denunciante y/o querellante hace del conocimiento al Ministerio 

Público de los hechos, en donde sierrpre refiere las circunstancias, 

las cuales quedan asentadas en la declaración y en caso de no 

mencionarlos el declarante, tiene la obligación el Ministerio 

Público de preguntarlos. 

!lo obstante de todo lo antes señalado, es im¡:ortante recalcar 

existir el tipo penal de la lesiones que son causadas por animles, 

regulado de una mnera general, porque un ani.mal actúa por instinto 

a diferencia de un a11l'd de fuego, en la que r.ecesaria~nte requiere 

una conducta = lo seria, el hecl•o de que se jale el gatillo para 

que esta d1spare, mientras que un anir.al sE p1.;W.e d02spla2ar sin la 

necesaria :..ntet'.'t?nción del hxtre. Por otra parte ha:r· anürales que 

pueden incluso presentar rabia y ii\.:;rentar la peligrosidad de la 

lesión, porque puede correr el r:esgo la vida de una ¡:.=rsona 

lesionada y por lo tanto esa lesión ser de mayor en peligro. 
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4. 6. IA AUSENCIA DEL TIPO PENAL DE IESICH:S CAUSMlAS PCR ANDWES, 

EN EL cXxlIOO PENAL PARA EL DISTRI'ro m>ERAL DEL 2002, 

Cano el mismo título lo dice, el nuevo Códl.go Penal para el 

Distrito Federal que entrará en vigor aproximadamente a mediados 

del mes de noviembre del año 2002 y que abrogara el Código Penal 

para el Distrito federal del año 1931, no contempla las lesiones 

que son causadas p::>r anim:iles, de~pt.:és de haberse considerado 

durante muchos años. 

Resultado por consiguiente, se que consideran atípicas, por 

no existir tipo penal; siendo así como se procede a citar la nueva 

forma en que regula el Cooigo Penal ¡x¡ra el Distrito Federal del 

2002 a las lesiones, asi tenemos, que se encuentra previsto en el 

libro segundo, parte espec1ill, titulo primero que dice: delitos 

contra la vida y la integridad corporal, encontrándose dentro de 

ellos a las lesiones. 

Teniendo solamente conte:rplado dentro de un solo articulo las 

diferentes clases de les10r.es, el cual se procede a transcribir, 

mismo que quedo de la siguiente fonra en el nuevo Código Penal para 

el Distrito Federal del 2002. 

Articulo 130. "Al que cause a otro un daño o alteración en su 

salud, se le i.rrpondrán: 
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I. De treinta a noventa dias llD.llta, si las lesiones tardan 

en sanar menos de quince ellas; 

II. De seis meses a dos años de prisión, cuando tarden en 

sanar más de quince dias; 

III. De dos a tres años seis meses de prisión, si tardan en 

sanar más de sesenta dias; 

IV. De dos a cinco años de prisión, cuando dejen cicatriz 

permanentemente notable en la cara; 

V. De tres a cinco años de prisión, cuando disminuyan 

alguna facultad o el normal funcionamiento de un órgano 

o de un mienbro; 

VI. De tres a ocho años de prisión, si producen la pérdida 

de cualquier función orgánica, de un mierrhro, de un 

órgano o de una facultad, o causen una enferrredad 

incurable o un~ deformidad incorregible; y 

VII. De tres a ocho años de prisión, cuando pongan en peligro 

la vida101
• 

Es irrportante señalar que desp.iés del articulo que se 

transcribió, le siguiente otros articulos que van del 131 hasta el 
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articulo 135 del nuevo Código Penal del 2002, pero tarrpoco en 

ninguno de ellos prevé las lesiones que son causadas a una persona 

por medio de animales. 

Dando por consiguiente, que se este ante la presencia de la 

figura juridica conocida ccrno atipicidad, por la falta del tipo 

penal, porque cano se puede observar, ya no se encuentra reguladas 

las lesiones que son causadas por animales y solamente hace 

referencia el articulo 130 a las clases de lesiones, presentando 

cal11bios en sus res¡:.=ctivas sanciones. 

C\:sde rrú punto de vis:a, se debe de legislar nuevamente sobre 

ese punto, por lo necesario que es, porque se debe dar solución a 

los múltiples problemas que se presenten en la practica, respecto 

al ataque de cualquier anirr.:il. 

Todo lo antes indicado, debido a que no se puede concebir una 

lesión por rrordedura de p.:rro cerno ejemplo, sin tener que hacer 

referencia al instru-rento o medio de ejecución con el cual se 

ccrnetido ese delito, asi CC!T'O las circw1stancias en ccrno ocurrieron 

los hechos caoo lo son: l•Jgar, tie.'l'pO, tn.xlo y ocasión del hecho 

delictivo y aunad::i a que el anirr<>l actúa por instinto, a diferencia 

de una ama de foego que r.ecesaria'nente refiere ser disparada por 

la ;:erscna. 
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e o N e L u s I o N E s 

I~ 



CONCLUSIONES 

Prirrera. - El articulo 301 del Código Penal para el Distrito 

Federal, hace referencia a las lesiones que a una persona ocasione 

algún animal bravio, y no obstante de los cambios que ha tenido en 

su contenido, no deja de seguir presentando el inconveniente de 

referirse a aniooles bravíos, considerando que la palabra bravío 

debe ser eliminada de ese articulo, debiendo prever a cualquier 

anirral, para que no exista limitación al respecto. 

Segunda. - Los da1ios ocasionados por los animales en la 

antigüedad can:> lo es en la Edad Media, fueron frecuentes los 

procesos contra los animales; siendo esto absurcb, tocia vez que el 

único que puede ser responsable por lo que causen los aniooles, es 

la ¡:;;rsona ya sea el due:'.o o encargado del ani!Ml según sea el 

caso, debido a que la ¡:;;rsona, es la que tiene la capacidad de 

razonar y canprender, lo que lo distingue de los animales, los 

cuales solo actúan por instin~o. 

Tercero. - E:l artícub 301 d€1 Códlgo ?enal para el Distrito 

Federal regula las lesiones que son causadas por algún anill\31 

bravío, sin embargo puede tratarse de lesiones que son provocadas 

por anL'l\illes no bravíos, y por lo tato ser consideradas atípicas, 
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siendo conveniente se m:xiifique el contenido del precepto legal 

indicado, y debiendo quedar de la siguiente manera: "De las lesione 

que a una persona cause algún animal, será responsable el que con 

esa intención lo azuce, o lo suelte o haga esto últin'O por 

descuido". 

Cuarto.- El Código Penal del Estado de México en ccmparación 

con el Código Penal para el Distrito Federal, no contempla ningún 

articulo que regule las lesiones que son causadas por animales, ¡:or 

lo que resulta, que no e;:iste ti¡:o penal, siendo necesario se 

legisle sobre el mismo, para darle así solución a los proble~as que 

se presentan continuarrente, respecto al ataque de cualquier animal. 

Quinto. - El articulo 301 del Código Penal para el Distrito 

Federal, es un tip::> especial de lesiones, porque este contiene 

además de un ti¡:o báslco o funda:r12ntal, otros requisitos 

peculiares, lo que hacen que el ti¡:o especial absorba al básico o 

fundamental. 

Sexto. - El tipo penal cont€:!rplado en el articulo 301 del 

Código Penal para el Distrito Federal es vigente y aplicable en la 

práctica, pero inefica;:, toda vez que, cano lo señalan los autores, 

únicamente se refiere a animoles bravíos, asi cano se desprende del 

estudio realizado, no contenpla a los anlJ!lales danésticos o rr&nsos 

que pueden agredir aun sin provocación y causar lesiones. 
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Séptimo. - La palabra bravío que se encuentra contenplado en 

el articulo 301 del Código Penal para el Distrito Federal, ha sido 

erróneamente entendida, toda vez que el legislador utilizo esa 

palabra, porque consideró que hacia referencia a todos los 

ani1113les, cuando esta mal utilizado ese adjetivo, en donde la 

palabra bravio corro se ha derrostrado significa feroz, salvaje, 

indánito y por lo tanto no pueden ser ese tipo de ani1113les 

azuzados, porque los rnisrros no permitirian que se les acercaran, 

por su instinto agresivo que tienen. 

Octavo. - !:el tipo penal que se describe en el artículo 301 

del Código Penal para el Dist: lto Federal, misrros que refiere: "De 

las lesiones que a una ~ersona cause algún ani11131 bravío será 

responsable el que con esa intención lo azuce, o lo suelte o haga 

esto últi.Jro por descuido", ccntiene aderrás del elemento objetivo, 

el cual es lesionar a otra persona, contiene ~lEmentos subjetivos, 

entre los que destacan la intención del su1eto a~tivo, que no es 

otra cosa sino, la de lesicnar dolosa o culposamente. En este orden 

de ideas, observamos qJe ta:ntnén ir.cluye ele.':12ntos nor1113tivo de los 

cuales hay que hacer una valoración cultural o jurídica, lo cual es 

azuzar. 

Noveno. - El tipo penal conterrplado en el articulo 301 del 

Cédigo Penal para el Distrito Federal, regula las lesiones que son 

causadas por ani1113les bravio; en donde el rredio de ejecución viene 

a ser precisa'llente el animal bravio, porque es con el que se vale 

el hocrbre para alcanzar su propósito delictivo. Las lesiones 
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causadas por animales puede realizarse de una forma culposo 

también, desde el rnorrento en que el anim:ll queda suelto por 

negligencia y provoque éste las lesiones. Considero necesario hacer 

referencia al medio de ejecución para saber COITO pasaron los hechos 

y ver si se adecua o no al tipo penal previsto en el articulo 

mencionado. 

Déciioo. - El articulo 301 del Código Penal para el Distrito 

Federal, mismo que regula lesiones que son causadas a una persona 

por algún animal bravio, prevé tairbién que será responsable el que 

con esa intención lo azuce, o lo suelte o haga esto último por 

descuido. Desprendiéndose de lo anterior, que en caso de no tener 

propietario el anür.:il, no puede irrputarse una responsabilidad y 

menos imponerse una sanción. 

DécimJ prilrero. - D:l tipo penal que se desprende del articulo 

301 del Código Penal para el Distrito federal, se tiene que no 

pueden ser consideradas c::mo delictivas las heridas causadas por 

aninales, con excepción de que estos animales sir1•an de medio de 

ejecución para car.eter el delito que se busca, o en caso de 

negligencia en donde se ponga el libertad sin talldr las 

precauciones debidas o que se requieran. Dándose lugar a que 

múltiples lesiones causadas en tales circunstancias queden üqiunes. 
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